
A .Ú O  IX Z . s e  d e  A g o s t o  d e  1 0 0 7 . N ü m .  6 6 e ,

PRBOIO DS SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  í ‘5ü pesetas.
Extranjero; ídem............................ lO'ÜÜ id.
Ultramar; ídem..............................  15<(J0 jd.
Nümero suelto..................................  0‘25 id.

ADMIHISTRACIÓH T  SUSCSIPOIÓN

AdmlnistraciÚn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento. . '

oíL nyu í MllD
SEI E T J E L IG A .  X .O S  X-TJ3STES

S ítJ J W A IÍIO
Aptíutamiétiio: A c ta  de la  se»i6 u de 2U del a e tu a l—Orden dol día para 

Ift sesión de 28 del corriente.“ Extracto de los acuerdo» adoptados en el 
roes de Julio último.

Jwifa Jiíunicipal: A c ta  de la  sesión de 17 del actual.—Orden del día para 
la sesión de ^  del corrience.

OomisioneM: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Síiíreiaría; Concurso para 1 a provisión de una plaza de Maquinista de] 

servit;io contra Incendios.—Suitastas para la ejecución de obras de 
aaneamiento en el vm je de aguas del A lcubilla.—Pliego de condiciones 
de las subastas para construcción de alcan tarilla  en la  calle de V iriato ; 
y suministro do cal y cemento para varios servicios municipales.—Li- 
ceiiciu)* expedida^ por los Negociados 1.*, 0.'*, de menor cuantía y  
Dirección de Eontaueria A lcantarillas.—Acuerdos de la Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipal.—Cotización en .Bolsa de los valores muni­
cipales. .

C^iííaiiuría; Ingresos 3’ pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior.

IntíTvtínción dñ Consumosi Recaudación obtenida por el .Excelentísimo 
Ayuntamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 
8 al 1 2  del actual

Obras Tttutttcipal&s  ̂ Las en ejecuclóu. '
Poticia Urbana: Den uncí as y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Botuberos-—Servicios del ram o'de Limpiezas.— 
Aanntos do la Inspección de carruajes.—Comprobación^ bafas naturales 
y horas de consumo del gas del alumbrado.—Juicios, viaitas y comisos 
por las Tenencias de A lcaldiu.

dríiie/Icenrict>." Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
semana.

Abastos." Recaudación en el íilercado de ganados.-Recaudación  por 
dereoboe de degüello, precio del gauado, étc., en el M atadero municin 
pal.“  Precio medio en plaza de com estible», líquidos y combustibles. 

Inhumaciones durante la semana.
Apénfiire: L ista  do Obligaciones del ¿mprósfcito de I8(53j amortizadas 

en ei yy sorteo.

AYUNT/WIENTO
S e s ió n  o h o i n a r i a  d e  23 d e  A g o s t o  d e  1907. — £^a:frflcfo. 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de 
Toca. —Asistieron ios Sres. Aguila, Blanco, Díaz Agero, 
Diez y González, Fatás. Fischer, Fuertes, García Gara- 
me di, Gascón, González Leqnerica, González Falencia, 
Largo Caballero, López Marti tiez, Madrid, Moray ta, Fá- 
naga, Faz, Salvador y Senra.

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por uo haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Largo Caballero, Diez y González 
y Fárra^ja, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdob: 1.*’ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.
_ 2." Quedar enterado do una comunicación del Gobierno 

civil, porla que, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por U. Francisco Alday, so conlinna el acuerdo 
municipal que negó licencia al recuiTeiite para eonstrnir 
U11 pabellón destinado á cocheras en el solar de su propie­
dad, iiúiii, 7, de la calle de Blanca de Navarra, compi'oti- 
dido entre los que son objeto de e.xpropiáción y apropia­
ción para regularizar los solares tle la manzana limitada 
en parte, por las calles do turbarán y Monte Esquinza, 
dentro del estudio de apei'tura de las mencionadas vías, 
que figuran en el estudio técnico formado al efecto.

m

Pasar á la Comisión correspondiente, una Real orden 
deí Ministerio de la Gobernación, por la que, de confor- 
niidadcon lo informado por la Comisión permanente dei 
Consejo de Estado, y como resolución á la consulta fonnu^^í^ 
lada por la Comisión de Ensanche y el Excmo. Sr, Alcaki/^r í) '^
......................................  5)"^^Presidente del Ayuntamiento, sobre la interpretación 
los artículos 17 de la ley de 26 de Julio de 1892.y 38 tfcT 
reglamento de Ensanche de 31 de Mayo de 1893, se declat, 
que al Ayuntamiento sólo incumbe conservar y entretener 
con cargo al presupuesto general, los servicios instalados 
en el Ensanche, cuando éstos estén definitivamente instala­
dos, sustituidos radicalmente, mejorados ó reformados, con 
cargo al presupuesto especial del Ensanche.

4. “ Interponer, de conformidad con el informe de los 
Letrados Consistoriales, recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial, contra la resolución dictada 
por el Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, por la 
que se revoca un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
dispuso tuviera lugar un concurso para la enajenación de 
la pezuña, pelo, sangre no aprovechable y  demás desper­
dicios de las reses de cerda que se sacrificasen durante la 
temporada de 1906 á 1907.

5. “ Quedar enterado del balance de comprobación y
estado demostrativo de las operaciones de eontabilidad 
verificadas hasta fin de Julio pi óxinm pasado, por cuenta 
del vigente presupuesto del Ensanche. .

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Calmen Prieto Velasco, con sus hijos, Doña Josefa 
y D, Domingo Viliamandos Prieto, á Toledo.

D, Salvador Manzanares Fernández y su esposa Doña 
Adela Falencia, á Bilbao

Doña Gregoria Chic Rojas, con su hijo D. Mariano Ries­
en Cliic, A VaÜecas.

D. Enrique Navarro Cañizares, con su esposa Doña 
Luisa Margate é hijos Doña María Luisa, D. Enrique, 
Doña Dolores, D. José Antonio, Doña Mercedes y  D. Anto­
nio Navarro Margate, á Guadalajara.

Doña Luisa Tejeda y Arias, á Getafe.
D. Santiago Deleito Dueñas, con su esposa Doña Pilar 

Celedonia, á Tetuán.
Doña Pilar Arteta Serrano, á Leganés. -

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientas dictaminados por las Comisiones, 

Sitobre la  mean,

COMISIÓN l.*̂ —Goiiíerno interioj\
El Sr. Gascón, en nombre de la Comisión, retiró un infor­

me proponiendo los pliegos de condiciones para el suminis­
tro por subasta, de los piensos necesarios para el ganado de 
valias dependencias municipales.

7.“ Ascender A ia plaza do auxiliar de Secretaria, con el 
haber anual de 1.800 pesetas, en vacante producida poras-

dr
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censo cíe O. Francisco García Uarrera, que corresponde al 
turno de libre eleeción^a! escribiente D. Constancio Garcia 
Socase, en atención á poseer el título de Letrado.

Conceder al auxiliar de Secretaria D, Antonio Taberni- 
lln, la excedencia en el cargo, que solicita por motivos de 
salud; ascender á la vacante, dotada con el liaber anual 
de l.SOO pesetas, á D. Juan Clíniaeo Díaz, que ocupa el nú­
mero uno en el escalafón de escribientes, y ascender á esta 
vacante, dotada con el liaber anual de 1.500 pesetas A Don 
.Manuel Senra Uernúrdez, auxiliar de la oficina de pozos 
negros, en virtud de lo acordado por el Ayunlainiento en 
sesión de ¿ del actual.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
COMISIÓN Policía Urbana.

B,° Denegar licencia para establecer una tripería, aneja 
al Matadero, en la casa, núm, 46, de la calle del Pellón.

COMISIÓN 4 .“— OiU'tIS.

'.I.*’ Aprobar la tira de cuerdas verificada para demarcar 
las alineaciones del solar, núm. 3, de la plaza de Bilbao, 
solicitada por D. Lorenzo Jaste y  Lucas, y abonar al pro­
pietario del referido solar D. F6Iix Pereantón, en Obligacio­
nes de expropiaciones del Interior y un residuo en metálico, 
la suma de 1.191*96 pesetas, importe ele una parcela de tres 
metros ocho decímetros cuadrados, que resulta expropiable 
para vía pública y que han sido tasados por el Arquitecto 
inuiiicipai, á i'azóu de 387 pesetas metro,

10. Conceder licencia á la Sociedad de Gasificación In­
dustrial para instalar una Huea aérea de conducción de 
fiúido eléctrico, desde su circuito general Norte, á los ba­
rrios de la Guindalera y Prosperidad.

Vetó en contra el Sr.-Fischer.
COMISIÓN -8/—Marcados.

11. Pasar de nuevo ai Arquitecto municipal de la Sec­
ción el proyecto presentado por los Sres. D. Ventura López 
Coterilla y D. Kieardo Hernández y Gallego Figueroa, para 
la construcción y explotación de un mercado ele Abastos en 
el barrio de Salamanca, para que una vez que, postenor- 
meiite á sus informes, han variado la superficie y algunos 
otros extremos del proyecto, proceda á comprobar éste sobre 
el terreno, informando acerca del grado de exactitud de los 
datos consignados en el repetido proyecto y sobre todas sus 
circunstancias técnicas, y elevarlo luego al Exemo, Sr. Go­
bernador civil de la provincia, quien resolverá sobre la 
aprobación del mismo.

J>e uaevn dlespaclio.

C O M IS IÓ N  2." — H acienda.
i2. Reconocer, de conformidad con lo informado por 

los Sres. Letrudos Consistoriales, un crédito de 23‘94 pese­
tas, importe de los haberes devengados á su fallecimiento 

■ por el guardia municipal Santos Real, y abonar á sus iie- 
i'edeios la expresada suma, con cargo á la partida consig­
nada en el concepto último, art, 6.", cap. IX  del presupues­
to vigentó. ,
COMISIONES 2.*' Y 3.”' REUNIDAS.— Hacienda y Policía Urbana.

13. Se dió cuenta de un informe de las Comisiones 2,“ 
y reunidas, proponiendo la aprobación de las siguientes 
conclusiones, contenidas en moción de la Alcaldía Presi­
dencia, con la variante de modificar la 10.” en el sentido de 
conservar á favor de los matarifes el beneficio que boy dis- 
4rutan del aprovechamiento de criadillas, ubres y sangre, 
teniendo en cuenta que de antiguo los jornales sefialados á 
estos operarios se fijaron basándose en este beneficio que 
tciiian asignado; imprimiéndose dicha moción, asi como 
esce dictamen y  los estados complementarios que la acom­
pañan, para repartirlo con profusión y que lleguen á co- 
nocuniecto de cuantos más ó menos directamente puedan 
hallarse interesados en el abastecimiento de carnes y a! del 
público en general;

CONCLUSIONES

Primera. Se declara el derecho de exclusiva por parte 
del Ayuntamiento para el ejercicio, en el local actualmen­
te habilitado, y los que en lo sucesivo se habiliten, de todos 
los servicios de mondonguería y secadero de pieles proce­
dentes del Matadero de Villa,

Segunda. Sin peijuicio "de la contratación acordada por 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 20 de Julio último, 
para la prestación de ambos servicios en el local á que el 
mismo acuerdo se refiere y que se ha de construir, se pro­
veerá la forma de proceder á la realización de las opera­
ciones y administración de las mismas, en el nuevo local 
del campillo del Mundo Nuevo, y nave últimamente liabi- 
litada en el Matadero ele vacas

Tercera. Teniendo cu cuenta las deposiciones de la ley 
Municipal, Ordenanzas Municipales y Real decreto de 6 de 
Abril de 1905, como asimismo las disposiciones del presu­
puesto sobre renovación de licencias decenales, se procede­
rá á clausurar eii el término de quince días, á contar desde 
la fecha de la notificación, todos los establecimientos cuyas 
licencias estén caducadas.

Cuarta. Se procederá por ios funcionarios municipales 
que designe la Alcaldía, á i'ealizar una visita á los demás 
secaderos, inondonguerias, triperías, casquerías y seben'as, 
para que informen sobre las condiciones de los mismos y 
su situación legal respecto á las Ordenanzas y disposiciones 
vigentes.

Quinta. Por las especiales condiciones do los secaderos 
de pieles de ganado lanar y de la explotación de seberías 
y otros ramos de explotación secundaria de los servicies 
del Matadero, que el Ayuntamiento no se encuentra actual­
mente en circunstancias de poder ilevar por sí, queda fa­
cultada esta Alcaldía para organizar y reglamentar la mu­
nicipalización de sus servicios, bien por concurso público ó 
por concierto con los mismos propietarios de establecimien­
tos que hoy lleven esta explotación.

Sexta, La Alcaldía, previa propuesta de los ganaderos, 
que asegure por lo menos los dos tercios del abastecimien­
to del Matadero, nombrará el Fiel de Matadero en las con­
diciones que determina el Real decreto de 6 de Abril 
de 1905.

Se entenderá por ganaderos, á los efectos de la presente 
disposición, á toda Sociedad logalmente constituida, que 
asegure los dos tercios del abastecimiento en cada clase de 
res, Pero todo núcleo de importadores que asegure en una 
sola partida un suministro al Matadero de 50 vacas ó de 20 
terneras, ó de 20 teses de cerda ó de 100 lanares, tendrá 
derecho á designar Fiel que presida las pesadas de sn ga­
nado. - ^

El orden de prelación para la matanza, se fijará por el 
Inspector general de Mataderos eit cada clase de reses, 
ajustándose al orden de preferencia que resulte por la ma­
yor cuantía de suministro y mayor baratura del precio, por 
kilogramo de carne, en que se ajuste la venta del mismo 
ganado.

Octava. El Fiel de ganaderos será el único que inter­
venga en las pesadas, sin más alzada que la que corres­
ponda ante el funcionario designado como árbitro por la 
Alcaldía Presidencia para todas las transacciones del Mata­
dero,

Novena, Para la organización de todos los servicios del 
Fielato de romanas, se nombrarán por la Alcaldía, y con 
sueldo de 1.500 pesetas, seis Oficiales, á propuesta de los 
que, conforme á las actuales disposiciones, acrediten el 
nombramiento de Fiel de ganaderos, .

Décima, El Fiel de romana de] Matadero percibirá 
como derechos de su intervención, que ingresarán en el 
presupuesto municipal, la siguieute tarifa de reducción de 
los descuentos, que por conceptos de derechos de Fiel vie­
nen cobrándose en el Matadero al vendedor de la res;

Derechos por vaca...................................................  0*15
Idem por ternera.......' .......................................... 0‘10
Idem por cerdos...................................   0*05
Idem por cordero....................................................  0*05

Quedarán asimismo reducidos á la mitad de su importe 
actual, y serán ingreso del Erario municipal, los demás des­
cuentos que con el nombre de comision, derechos do peso y 
pilón, oreos, por las formas y especies de ios pagos, etcé­
tera, etc., vienen imponiéndose al vendedor en los abaste­
cimientos del Matadero. _

Undécima. El Ayuntamiento abonará la siguiente plau- 
lilla del servicio de Fieles de romana y de árbitro delegado

A
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de la Alcaldía para dirimir las discordias en las transac­
ciones;

Pesetas.

Sueldo del árbitro de transacciones nombrado por
la Alcaldía........................................................  5.000

Idem á cada uno de los seis Airxillares encargados 
de romana, á 1.800 pesetas............................... 10,800
Derechos del Fiel de ganaderos á cobrar por minoración 

de ingresos en la tarifa anteriormente apuntada; '
Pesetas.

Por vaca.................................................................  0'03
Por ternera.............................................................  0‘02
Por cerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   O'Ot '/a
Por cordero..................................................  0‘01

Duodécima. En los casos de discordia sobre pesadas ó 
sobre valoj ación del precio de la res por descuento, apre­
ciación en cuanto á las condiciones de demérito que se ale­
guen, intervendrá con facultades para dirimirlas y hacer 
la liquidación definitiva inapelable, el árbitro delegado 
nombrado por la Alcaldía.

En la liquidación se consignará por derechos de comi­
sión del árbitro 0'50 pesetas en cada res vacuna y  de cerda 
y 0‘02 pesetas por cordero, y este derecho ingresará en el. 
presupuesto municipal.

Déciinatei'cera. Das transacciones que se verifiquen en 
el Matadero deberán sujetarse al modelo de contrato, cuya 
copia obra en el expediente, y  deberá quedar uno de ios 
ejemplares del triplicado de las mismas en la Administra­
ción de dicha dependencia.

Décimacuarta. Por la actual organización de servicios, 
en el de secadero de pieles quedará facultado el dueño de 
la res para optar libremente, según su conveniencia, entre 
pagar 15 pesetas por cada piel de ganado vacuno, ó vender 
la piel al mismo Matadero al precio corriente que d'é el 
mercado para la piel fresca.

Se dio lectura á continuación de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Diez y  González, Gascón y Blanco, propo­
niendo que la conciusión 14 de la moción de la Alcaldía 
Presidencia, quede redactada en la forma siguiente:

«Dentro de la actual organización de los servicios en el 
secadero de pieles queda facultado el dueño ele ia res para 
optar libremente, según su conveniencia, entre pagar la 
cantidad que se estipule por derecho de secadero de cada 
piel de ganado vacuno ó vender la piel a! mismo Matadero 
al precio corriente que dé el mercado para la piel frescas.

Aceptada por la Comisión y aprobada por el Ayunta­
miento, pasó á formar parte del dictamen, que con ella,fué 
igualnienle aprobado.
coiusiONES y 11." iiEUíiiDáa.—/fucisJiíía y Oementsrios.

14. Aprobar, de conformidad con lo propuesto en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, las siguientes bases de con­
venio con las Sacramentales de San Isidro, San Justo, San 
Lorenzo y Santa María:

Pritnt ra. Las Arclucofradías Sacramentales de San Isi­
dro, San Justo, San Lorenzo y Santa María, se obligan á 
satisfacer al Ayuntamiento, durante el tiempo que rija este 
convenio, lap siguientes cantidades por cada inhumación 
que se verifique en sus cementerios:

Peseta»,

En sepultura de patio ó galería............................ 33
En nicho...............................................................  44
En sepulnira privilegiada de tres cuerpos............ 50
En sarcófago y tumba.......................... ............... 110
En cualquiera otra clase de enterramiento no ex-

piesacla aiiteiúorineiUe, como capillas, panteo­
nes, mausoleos, etc. ...........................................  1(]5
Esta obligación no es solidaria sino que la de cada Sa­

cramental se limita á ciuregar al Exemo. Ayuntamiento 
las cantidades correspondientes á los entierros que se lle­
ven á cabo en su cementerio, lo que realizará antes de ex­
pedir al Exemo. 8r, Alcalde la orden de cada enterra­
miento.

Diciia ontrega es un acto volunlario de las Sacramen­
tales, que lio lleno el carácter de tributación, ni constituye 
pago de arbitrio, derechos, ni impuesto de ninguna clase.

Segunda. El Exemo. Ayuntamiento autoriza á las refe­
ridas Sacramentales por el tiempo que dure este con­
venio:

a) Para realizar en sus cementerios todas las obras de 
reparación ó conservación que sean necesarias,

b) Pai'a colocar sacórfagos en las sepulturas y lápidas 
en loa nichos, siempre que esto no se verifique por particu­
lares, sino para formar una clase de enterramiento especial 
para hacer cesión de éstas á los cofrades y mayordomos.

cj Para construir toda clase de enterramientos en los 
actuales patios de sns cementerios; entendiéndose la con­
cesión para aquellos patios en que se hayan edificado se­
pulturas ó nichos hasta la fecha.

d) Levantar la clausura del banco alto del patio de 
Nuestra Señora de la Portería del cementerio de San 
Lorenzo.

e) La concesión de licencia para ampliar el patio de 
San José y construir sepulturas y  nidios en la superficie 
de 8.100 metros cuadrados, para que ha solicitado ei per­
miso la Sacramental de San Lorenzo.

f ) La concesión de licencia para construir é inhumar
en el patio del Santísimo Sacramento, clausurado por acuer­
dos mnnicipalea, con la superficie de 6,350 metros cuadra­
dos, para que se solicitó permiso por la Sacramental de 
Santa María. ,

g) Levantar la suspensión de las obras dei patio de la 
Purísima Concepción dei cementerio de San Isidro, para el 
cual fué concedida licencia por el Exemo. Ayunta miento, 
en 12 de Septiembre de 1850.

4'eroera. El Exemo. Ayuntamiento, dentro de las reser­
vas establecidas en este convenio, podrá conceder licencia 
para hacer ampliación de patios, si durante el tiempo de 
este convenio lo hiciesen absolutamente preciso ¡as nece­
sidades del servicio inhumatorio de cualquiera de las Ar- 
cliicofradías.

Cuarta, El Exemo. Ayuntamiento, declara sobreseídos 
los expedientes de denuncia incoados contra las Sacramen­
tales, con posterioridad al 9 de Mayo de 1902, y  condona­
das las multas que hayan sido impuestas en los mismos y  
que no hayan sido satisfechas, por virtud de apelaciones.

Quinta. Las cuatro Sacramentales deberán proveerse 
tan pronto sea aprobado este convenio, de las licencias de 
obras que se conceden, poniendo a! efecto en tramitación 
los expedientes incoados en solicitad de la licencia muni­
cipal.

Las licencias de conservación y reparación de las cons­
trucciones no devengarán derechos; debiendo las Sacra­
mentales, sin embargo, dar cuenta previamente á su ejecu­
ción, á la Alcaldía Presidencia.

Sexta, Todas las construcciones de muros, sepulturas y 
nidios, deberán reunir las condiciones que están prescrip- 
tas por las disposiciones legales vigentes.

Si la Alcaidía Presidencia observase que no se cum­
plían las reglas de construcción prevenidas, dispondrá la 
inmediata demolición de la obra defectuosa.

Séptima. Este convenio no implica, en modo alguno, 
recoiioeimieiito por aquellas Sacramentales, ni por ninguna 
de ellas, al Ayuntamiento, de facultades sobro sns cemen­
terios, sobre las mismas y sus Mayordomos y parientes de 
éstos, que no le ostén expresamente concedidas por ia lega­
lidad vigente, iii allahaniieuto de ninguna Sacramental á 
acuerdo del propio Ajmntamiento ó de la Junta ifuiiieipal 
de Asociados, y  á resoluciones del Gobierno civil, del Go­
bierno de S. M. ó de los Tribunales que se opongan á sus 
derechos, exenciones y privilegios que dicha legalidad 
otorga ó hayan declarado decisiones do los Tribunales del 
Gobierno de S. M. ó del Gobierno civil, á todas ó á alguna 
de ellas, ó sus Mayordomos y familias de los mismos.

De igual modo no implica tampoco reconocimiento por 
parte del Ayuntamiento á las Sacramentales, de los dere­
chos que no les estén expresamente concedidos por la pro­
pia legalidad ni allanamiento á resoluciones de la superio­
ridad ó do los Tribunales, que se opongan á sns facultades, 
ni renuncia á derechos que le haya dado esa legalidad ó le 
hayan declarado resoluciones del Gobierno civil ó de los 
Tribunales.

Octava, Las Sacramentales dichas, quedan en libertad 
do proseguir los recursos que han entablado todas ó cual­
quiera de ellas, contra resoluciones del Ayuntamiento, tic
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iíi Junta Municipal fie Asociad os, de! Gobierno ele S, M, ó 
del Gobierno eivilj de impufínar ios que el Ayuntamiento, 
])or sí ó en representaeión de esa Junta tiene interpuestos; 
de entablar toda ciase de reclamaciones y  recui'sos que es­
timen convenientes contra decisiones del Gobierno de S. M. 
fiel Gobierno civil, de los Tribunales, del Ayuntamiento, 
de dicha Junta y de oponerse A los que éste pueda interpo­
ner por si ó en nombre de aquélla.

l)c dicha facultad podrA tiaeer uso, y llevar A cabo todo 
lo expuesto en el párrafo anterior, cada Sacramental por 
si é independientemente de las demás. Y A su vez el Ayun­
tamiento será también libre de proseguir los recursos que 
l]a entablado contra resoluciones del Gobierno de S. M. y 
de) Gol)ieriio civil; de impugnar los que han interpuesto las 
Sacramentales; de entablar toda clase de reclamaciones y 
recursos que estime conveniente conti'a decisiones de! 
Gobierno de S, M., del Gobieimo pivil y  de los Tribunales 
y do oponerse A los que aquellas puedan interponer.

La ejecución de las resoluciones que recaigan, en virtud 
de lo expresado, tanto A favor del Ayuntamiento, ó de la 
Junta Muicipal.de Asociados, como de las Sacramentales, 
ŝ  sujetará A io estipulado en este convenio sí estuviera en 
vigor.

Nijvena. Este convenio será por tres años, prorrogables 
hasta el día en que se verifiquen inhumaciones en la Necró­
polis, A voluntad del Exemo. Ayuntamiento, y  comenzará 
A regir desde el día siguiente al en que sea sancionado por 
la Junta Municipal.

Si alguna Sacramental no aceptase la prórroga, podrA 
establecerse en cuanto A las que la deseen.

Décima. Será motivo de rescisión del convenio la falta 
de cumplimiento por parte del Ayuntamiento, ó por la de 
las Sacramentales, A lo estipulado en el misino.

En el caso de <iue la falta fuere por parte de aquél y no 
afectara A todas las Sacramentales, procederá tan sólo la 
rescisión respecto dé las peijudicadas; y si no fueran todas 
las Sacramentales las que hubieren faltado, la rescisión no 
será extensiva A las que no hubieren cometido la falta. 

Votaron en contra los Sres. Piseli er y Largo Cabal i ero.

COMISIÓN 4.“— Obras.
15, Conceder Ucencia para aumentar un piso á la casa, 

minierò 5, de la calle de Falencia, extrairadio,
UL Conceder licencia para construir una casa en un 

solar de la calle de San Pablo, extrarradio.
17. Conceder licencia' para construir una casa en la 

calle de Canillas, núin. 2S, extrarradio.
18. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en el solar, núin, ü provisional, de la calle del Carde­
nal Mendoza, extranadio,

l'.L Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lai', üiim, 40, fiel camino de la Fuente del Berro, extra- 
rnidio.

2Ü, Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en un solar de la calle de Bravo MurÜlo, esquina A la de 
San Raimundo.

21. Conceder licencia para eonstruii- un hotel en el so­
lar, núm. 2 antiguo, de la calle de Canillas, extrarradio,

22. Conceder licencia para la consti'ucci ó n de una casa, 
cobertizo y muro de cerramiento en el solar, núin, 55, de 
la calle de López de Hoyos.

25. Conceder licencia para variar la entrada, eonstmir 
una galería descubierta, nuevo muro de cei'ramiento y 
aumentar un piso en la casa, núm, l í ,  del paseo bajo de 
San Isidro, extrarradio,

24. Conceder licencia para instalar una linca a ó rea- 
de conducción de Huido eléctrico, desde el paseo de Ronda 
al barrio de Madrid Moderno'.

25. Conceder licencia para constiuir una casa en el 
solar, núm, (i, de la calle de Santa Agueda, y  abonar al 
propietario, en Obligaciones de las destinadas al pago de 
estos créditos, la suma de 5 857‘4‘J pesetas, importe de una 
superficie de l.l'Tó metros cuadrados, que resulta expi'up'ia- 
ble del referido solar para vía pública, por la calle de San 
Mateo, y otra de 19‘27 metros cuadrados porla calie de 
Santa Agueda, valoradas ambas por el Arquitecto mutlici- 
pal, A razón de 116 pesetas metro cuadrado.

26. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, mím. 70, de la calle de Toledo, con vuelta A la

de la Sierpe; y abonar al propietario de dicha finca, con 
cargo al cap. IX, art. 8.", concepto 3.“ del presupuesto 
vigente, la suma de 16F45 pesetas, iin])orte de una superii- 
eio de 2‘53 metros cuadrados que se le expropian para vía 
pública por la calle de la Sierpe, valoi'ados, A razón de 64 
pesetas metro cuadrado.

Co m i s i ó n  Q — Ensanche.
27. Aprobar un presupuesto de 2.H24‘29 pesetas, con 

cargo al del Ensanche de 1908, en su segunda zona, 
para la instalación de aceras de losa granítica, delante de 
la finca, núm. 113, de la calle de Aleíílá, con vuelta A la 
avenida de la Plaza de Toros y calle de NarvAez.

28. Conceder licencia para contruiruna casa en el solar, 
número 14, de la calle de Galileo.

29. Conceder licencia para construir un pabellón, desti­
nado A f?fimí;'e, en el solar, núm. 33, déla calle de Aita­
mi rano,

30. Conceder licencia para la ejecución de obras de re­
forma en la finca, núm. 17, de la calle de Zurbano, con 
vuelta A ia de Almagro.

31. Conceder licencia para constiuir una casa eu el 
solar de la manzana, núm. 252, con facliadas A las calles 
de Goya y  Castellò, permitiéndose la construeción de la 
.«mansarda», como se indica en los pianos presentados.

32. Aprobar el convenio celebrado con los señores here­
deros de D. Juan Sala y Sevilla, parala liquidación y pago 
de unos terrenos expropiados con destino A ia calle de Mo­
desto Lafuente, sobre las siguiéntes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 1.314‘65 metros cuadrados ó de los que resulten en defi­
nitiva como expropiados para la callo de Modesto Lafuente, 
hecha en el acto de la avenencia, por D. Juan y  D. Luis 
de Pliego Vaidés, propietarios de dichos terrenos.

Secunda, Fijar el precio de 25‘76 pesetas metro cua­
drado, para el resto del terreno abonable en que han sido 
tasados por el Arquitecto municipal, como valor real y efec­
tivo en la fecha de la ocupación por el Ayuntamiento, que 
se lija en 12 de Agosto de 1887; desde cuya fecha se les 
Abonará el interés del 4 por 100 anual, A que se refiere el 
articulo J.“ de la vigente ley de Ensanche.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, y la 
justificación de que e] terreno de que se trata se halla ins­
cripto A nombre de los interesados en el Registro de la Pro­
piedad, y su estado de cargas, se proceda al otorgamiento 
de la oportuna esericura, abonándoles en este acto el im- 
poj'te de lo que por capital é intereses i'esulte A su favor, 
en las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal.

COMISIÓN 11,“— Cementerios.
33. Ceder A Doña Ana Bolada y  Reig, 2‘226 metros 

cuadrados de terreno que mide la entrecalle de las sepul­
turas privilegiadas, números 96 y 97 de! cementerio de 
Nuestra Señora de Ja Almádena, previo pago de ¡ 11‘3Ü pe­
setas A que asciende dicho terreno, según la tarifa de! pre­
supuesto nuuiieipal, y  sin perjuicio de proveerse de la ne­
cesaria iieencia para cerramiento y demás obras que liaya 
de ejecutar.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

34. Aprobar dos relaciones de facturas dé cupones de 
los empréstitos do ISol y 1868 y canjear su importe de pe­
setas 25.515‘70| mediante la entrega de 2 y 33 Obligaciones 
respectivamente, de A 500 pesetas, cupón primero de Octu­
bre próximo venidero, que suniau en junto 17.500 pesetas; 
y  ele 85 y 40 residuos sin intereses, importantes en la prime­
ra 3.470‘85 pesetas y 4.544*85 en la segunda.

Se levantó la sesión A la una y  veinte minutos de la 
tarde.

Ontcii del dfa |Hira la  acsíán d d  de i lp s ío  de 13(17.
ASDNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despaelio de las Comi­
siones.

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobéj'iiaeión, por liv que se. 
dispone que e! Ayuntamiento no puede exigir mayor can-

r '!
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tidfid, poi' ítrbiti'io municipal A los reTeruleciores de billetes 
para espcctAculos públieos, que el 25 por 100 de ia cuota 
que satisfacen al Tesoro. -

Comunicación dcl Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por laque se auto­
riza el convenio celebrado entre la Diputación y el Ayunta­
miento, referente A la fijación de las cuotas, plazos y  forma 
en que éste habré de satisfacer las cantidades correspon- 
dieutes ai contingente provincia!.

4. Comunicación dei Gobierno civil remitiendo testimo­
nio de sentencia do la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
por la que se declara subsistente la providencia gubernativa 
que anuló el acuerdo sobre provisión de seis plazas de Jefes 
facultativos de la Beneiicencia municipal, y se deja Sin 
efecto dicha providencia en cuanto por ella se declara la 
preferencia de méritos de D. Antonio Fardo Regidor para 
ocupar una de diclias plazas,.

5. Coniunieación del Gobierno civil trasladando Real or
den del Ministerio de la GofaernacLón, desestimatoria de! re­
curso do alzada interpuesto por D. Braulio Larrabide y con­
firmando un acuerdo municipal, por el que, modificando otro 
anterior, se fija en i)2'20 pesetas el precio del metro cuadra­
do del terreno expropiado para !a apertura de ia callo de 
Zurbauo, entre los paseos del Cisne y Obelisco, sin derecho 
al percibo de intereses de ocupación. *

fi. Comunicación dei Gobierno civil sancionando el 
acuerdo tnunici pal por el que se suprime una plaza vacante 
de Jefe de Negociado do primera clase do ia Contaduría 
del Ensanche, creando en su lugar la de Jefe de Negociado 
de segunda, con 5.000 pesetas anuales.

7. Informe del pleno de Sres. Letrados Consistoriales, 
en ei que se consigna haberse tramitado conforme A la ley 
y A todas las prActícas del Excmo. Ayuntamiento, el expe­
diente instruido A un auxiliar de Foiitaneria del Ensanche.

8. Comunicaciones de la Contaduría de V illa proponien­
do la distribución de fondos para el próximo mea de Sep­
tiembre, por cuenta de los vigentes presupuestos del Inte 
rior y del Ensanche.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIONES 2.'  ̂ Y  .8.'  ̂ REUNIDAS,— /íflCÍeíitííí 
y F  olida Urbana.

9. Proponiendo la denegación de permiso para estable­
cer en los terrenos del Pari(ue de Madrid, ocupados actual­
mente con la «Exposición ue Industrias madrileíiast, al ser 
ésta clausurada, una íExposieión Nacional permanente de 
industrias y  productos agrícolas».

ooMisiúN 2.“—Hacienda.
10. Proponiendo el abono de 2S9 pesetas, importe de las 

obras de reparación dei local en que ha estado instalado 
el Juzgado municipal del distrito de Palacio.

11. Pioponieiido se autorice la sustitución de dos Obli­
gaciones municipales de Resultas afectas A una fianza, por 
haber sido amortizadas.

COMISIÓN iJ.”—Policia Urbana.
12. Proponiendo la concesión do lieeiieia, con carActer 

provisional, p.ara establecer kioscos en varios puntos de esta 
Capil.al, con destino A estaciones, para imparto rApido de 
correspo lid encía en el interior de Madrid.

13. Proponiendo la reforma de ios artículos 353 y 355 
de las Ordenaiizas municipales, eii annoiiía con la Real or­
den del Ministerio de Hacienda, relativa A la venta de 
alcohole.-!.

14. Proponiendo se autorice el gasto de G.779'2.3 pesetas, 
para adquisición de piensos pai'a el ganado, artículos des- 
infectautesyotros para el Laboratorio en los meses dcAbril, 
Mayo, Junio y Julio últimos.

15. Proponiendo se auiorice el gasto de 7fii)‘71 pesetas, 
para adquisición de liemmiientas, mangas, efectos de fe- 
ri'eteria y espartería, etc., con destino al Matadero.

COMISIÓN — Oóms.
1(3, Proponiendo la concesión de licencia juira construir 

dos muros de corramieuto en el solar, núm. l',l, del camino 
bajo de San Isidro, extrarradio.

t7. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar lili piso al edificio de la f'Abrica de asfaltos, sita en el 
Cerro de la Plata, extrari'adio. '

18. Proponiendo se acepte una proposición presentada 
para el descombrado y transporte A vertedero de los pro­
ductos ) esultantes de! derribo del cuartel de San Gi!.

coMisióií Ensanche.
19. Proponiendo, de conformidad con la moción de laAl- 

caldía Presidencia, se amplíe la emisión de Cédulas del En­
sanche á la suma aprobada por la superioridad, para ter­
minar el pago de las cantidades que se adeudan por expro­
piaciones de terrenos para las vías públicas, y forma en que 
habrA de atenderse A los gastos de la tirada y emisión de 
los nuevos títulos.

20. Propouieiulo la concesión de licencia para construir 
un etlificio destinado A Asilo de Ancianos en el paseo de 
Ronda.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado A cuadra y  cochera en la finca, nú­
mero 16, de la calle del General Arrando.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa y  dos cobertizos en el solar, núm. 15, de la calle 
del General Lacy, . ■

23. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 10, de la 
calle de Diego de León.

24. Proponiendo la baja en el recargo extraordinario 
del 4 por 100 y reintegro de 131*30 pesetas, ingresadas in­
debidamente por la finca, núm. 8, de la calle del Cardenal 
Ci sueros.

2,5. Proponiendo la baja en el recargo extraordinario, 
del 4 por 100 y reintegro de 2.132*40 pesetas, ingresadas 
indebi la mente por la finca, números 12 y 14, de la calle de 
Fernando el Santo,

. COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS
26. Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas,

de un crédito de 3.928*95 pesetas, por expropiación de te­
rreno en 1877-78. . '

27. Proponiendo igual acuerdo respecto de otro crédito 
de ,3.833*96 pesetas, por el mismo concepto, eii 1892-92,

Madrid 26 de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

E IX X X ljíA C T O
de los acuerdos odopíados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la J í̂tiíía Municipal dará «fe el mes de Julio di fimo, apro~ 

bado en sesión de 9 del actual.

SESIÓN OaniNARIA DEL DÍA 5
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en l.**dei actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Conceder dos meses de Ucencia A los Concejales señores 
Eucio, de Blas, Iglesias y Cortinas, y  tres al Sr.. Duque de 
Montellano,

Pasar A la Comisión correspondiente, previo informe de 
los Sres. Letrados Consistoriales, una comunicación del Go­
bierno civil trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se revoca una providencia guber­
nativa que estimó la reclamación do la «Compañía Eléctri­
ca Madrileña de Tracción», sobre pago de 2.993*82 pese­
tas, por e) impuesto del lü por 100 sobre consumo de ílúido 
eléctrico en el alumbrado público de las calles del Barqui­
llo, Lealtad y  Alfonso XII, y se anula, como dictado con in­
competencia, un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó dicha reclamación

Pasar A la Comisión correspoiulieute, previo informe 
de los Sres. Letrados Consistoriales, otra comunicación dcl 
Gobierno civil trasladando Real orilon del .Ministejío de la 
Gobeniación, por la que se revoca mía providencia guber­
nativa, y anula, e uno dictado con incompetencia, un decre­
to de la Alc,aldia í’resiclencia, denegatorio de la reclama­
ción de pago de 10,375 pesetas formulada por D. Jerónimo 
Balaguer, por servicios extraordinarios de vacunación 
prestados en 1903 y 1904.
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Pasar á la Comisión correspondiente, previo informe de 
ios Sres, Letrados Coi; si sto ría les, otra comtmieacióii dei 
Gobierno civil trasladando Real orden del iUinisterio de la 
Gobernación, por la que se declara la incompetencia de 
este Centro para conocer del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra providencia gubernativa revocato­
ria de acuerdo inunicipai que separó de su cargo al vigí- 
lante de tranvías D, Trinidad Rodríguez.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de Itaber decretado la excedencia 
de Ü. Guillermo Zaragoza, ordenanza de Tenencia de A l­
caldía, en cumplimiento del acuerdo muuicipai de 21 de Di­
ciembre último, por no haber liberado la retención de su 
sueldo ordenada por los Juzgados municipales de la Inclusa 
y Hospicio, ú pesar de los requerimientos que al efecto se 
le liían hecho.

Aprobar la subasta veriflcada el día 26 del mes próxi­
mo pasado para la amortización de títulos de la Deuda 
de Sisñs.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
eonstrueción de alcantanllas en las calles de Montalbún, 
Mòrti res de Al caló, Argensola, Larra, Apodaca y GhiiiTuca.

Aprobar el Resuman presentado por la Secretaria, de 
los trabajos realizados por las oficinas y dependencias mn- 
nicípales durante elaño próximo pasado; y que se proceda 
A la impresión del mismo por la Impi'enta municipal, para 
repartir entre ios Sres. Concejales y oficinas del Municipio,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal durante 

' el mes de Junio último, y remitirlo al Excino. Sr, Goberna- 
 ̂dor civil para su inserción en el Bolatín oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, dos vecinos.

Enterado el Ayuntamiento por la Alealilia en la sesión 
anterior de! incidente surgido eii las actuaciones entre don 
Eduardo Vincenti y D. Eugenio Montero Ríos, que han 
dado oi'igen ai requerimiento de 12 de Junio último; y des- 
puós de hâ ber pasado el asunto A conocimiento de los seño­
res Regidores Síndicos A fin de que éstos, con arreglo A la 
ley AI unici pal, propongan lo que estimen conveniente; de 
conformidad con ellos, la Corporación Municipal acuerda 
que el Ayuntamiento dé especial apoderamiento A su Pro­
curador, al efecto de que tenga personalidad bastante para 
poderse informar en autos dei estado de estas actuaciones, 
en las cuales no han intervenido ni el Ayuntamiento ni la 
Alcaldía, puesto que como tales nunca iiaii sido demanda­
dos A los efectos de dichas actuaciones; toda vez que hasta 
la fecha de la anterior sesión, en que dio cuenta la Alcaldía 
del asunto, no se tenía de él la menor noticia.

Que en vista de la información que sobre el estado de 
este asunto propusiera el Procurador de la Corporación, 
ésta so reserva el resolver cuanto estime mAs conveniente A 
sus intereses; protestando, desde luego, de que no habiendo 
sido oída ni habiéndosele dado el meuor conocimiento del 
caso hasta la sesión antei'ior, no puede afectarle en nada lo 
que en e.ste particular se hubiera actuado liasta la fecha; y 
que por de contado, dado lo excepeiona! de este asunto y 
lo irregular de los trAmites que respecto de! Ayuntamiento 
lleva, la Corporación desea le sea dado oficial mente cono­
cimiento especial de cualquier trAmite ó incidente que hu­
biere en el asunto.

Abonar con cargo A la partida de ÌÌ45.JOO pesetas, con­
signada en el cap. IV, art. 3,“ del presupuesto vigente para 
alquileres de locales de Escuelas, la suma de 4.500 pesetas, 
importe del alquiler anua] de parte del edificio «Mercado 
de Trasiniera», tomado en arrendamiento para gimnasio de 
los niños de las Escuelas públicas y habitaciones del Pro­
fesor; sin perjuicio de instruir por separado e! necesario ex­
pediente para obtener un suplemento de crédito, A fin de 
aumentar la partida consignada en los eapitnlo y  artículo 
referidos, si como en años anteriores resultara insuficiente 
para atender A las obligaciones á que est.A afecta.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente aies do Julio, por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior,

Aceptar la proposición de D. Emilio Cortés, única pre­
sentada en el concurso celebrado para contratar el arren­
damiento de la explotación de la valla de los solares proee-, 
dentes del derribo de las casas, números 18, 20 y  22 de la

carrera de San Jerónimo y  2 de la calle de la Cruz, en la 
que se compromete A abonar por dicho arrendamiento la 
suma de 6.600 pesetas anuales, ó sea un aumento de 1,600 
pesetas sobre el precio tipo; previa consignación de una 
fianza en metAHco de 1.800 pesetas, A disposición del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde, como garantía del buen cumplimien­
to del contrato y  con la obligación de sujetarse A todas las 
demás condiciones establecidas para el concurso.

Adquirir de las respectivas contratas, con destino al ser­
vicio de pozos negros, ios aparatos, herramientas y útiles 
que se consideran necesarios para el segundo trimestre, 
siendo cargo su importe de 3.652'98 pesetas, ai crédito con­
signado en el cap. III, art. 3.“, concepto 1,° del presu­
puesto. , '

Gonceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja eh el solar, núra. 12, de la calle de la Constancia, ex­
trarradio, ^

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sito en la calle del Marqués'de Monistrol, núm. 6, extra­
rradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sito en las calles de Alonso tleredia y  ArdemAns, extra­
rradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 33, de la calle de Lanuza, extrarradio.

ConcederÜcencia para construir una casa en un solar 
sito en la calle de Suero de Quiñones, núiu. 8, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de !a calle de PernAndez de Oviedo, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A establo de vaeas en el solar, núra. 10, de la calle de Luis 
Cabrera, extrarradio. .

Conceder licencia para construir un edificio condestino 
A cinematógrafo eii el solai, núm. 14, de la calle de Géno- 
va, con vuelta A la del General Castaños.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 43, de la calle de la Pi'ineesa,

Requerir al propietario de la casa, núm. .34, de ia calle 
de Moratín, para que proceda al derribo de la misma dentro 
del plazo que al efecto señale la Alcaldía Presidencia; con- 
rainAndole con que en caso de no cumplimentarlo, se llevará 
A cabo la demolición de la finca por los obreros de Villa, 
reintegrándose el Municipio de los gastos que se le origi­
nen con el valor de los materiales ó del solar en venta, se­
gún lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

Aprobar el gasto de 5.000 peseras con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.'’, concepto 1.'̂  del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los aparatos, 
herramientas y  útiles necesarios para ias atenciories del 
servicio de Fontanería Alcantarillas durante el segundo 
trimestre del corriente año; debiendo liacerse la recepción 
de este material en la forma y con los requisitos acordados 
por la Corporación.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A cinematógrafo en el solar, núm, 6, de lá plaza de iáan 
Marcial: debiendo abonarse por el propietario del solará 
los fondos municipales la suma de 21.762 pesetas, importe 
de una superficie de via pública de 108‘76 metros cuadra­
dos que le resulta apropiablc, valorada por el Arquitecto 
municipal, A razón de 2ü0 pesetas metro; y  pasar el expe­
diente ai Negociado de Policía urbana A ios efectos del 
permiso para la apertura del cinematógrafo, A que se desti­
na la construcción.

Aprobar las bases A que ha de sujetarse la provisión de 
las plazas de vigilantes de tranvías y servicios eléctricos 
que existen vacantes, y las que en lo sucesivo hayan de 
cubrirse.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 23 provisional, de la calle del Principe de Vergara, 

Conceder licencia para construir una casa con fachada 
al paseo de la Florida, núm, 27.

Conceder licencia para construir una casa, en un so lar 
situado eti e! paseo de Ronda, con vuelta A la calle de 
Alcántara,

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
número 12 provisional, de la calle del Pinar, con vuelta 
A la de María de Molina.

u
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Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número ií8, de la calle de Almagro, con vuelta á las del 
General Arrando y  Monte Esqninza.

Conceder licencia para construir tres naves ó coberti­
zos con destino á garage y  talleres de mecúniea, en el inte­
rior del solar de la calle de Fernandez de la Hoz, manzana 
151 del Ensanche.

Conceder licencia para construir dos cobertizos para de­
pósito de niAquinas agrícolas é industriales, y un muro 
de cerramiento en e! solar situado en la confluencia de las 
calles del Ancora y del General Lacy,

Conceder iiceiieia para ejecutai' obras de reforma en 
la casa, núm. 25, de la calle del Cardenal Cisncros,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma in­
terior en el iiotel, núm. fl, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la fábrica situada en la calle deEios Rosas, y eje­
cutar obras de ampliación en la misma finca.

Conceder licencia para hacer una azotea ó galería cu­
bierta en la casa, núm, 1, de la calle de Jordán, con vuelta 
á la de Fuencarral, núm. 158.

Modificar el acuerdo municipal de 16 de Junio de 1905, 
que denegó á U. Manuel Piadillo autorización para que se 
le consintiera en la finca de su propiedad, nútn. 112 déla 
calle de S '.n ano, una cubierta de las llamadas á la «man­
sarda», en el sentido de que se le consienta con la restric­
ción de no poderla destinar á vivienda y sin perjuicio de 
que se recabe, puesto que ya, sino de derecho de hecho, se 
vienen autorizando en calles de suficiente amplitud esta 
clase de cubiertas, la modificación del articulo de las Orde- 
nazas, cuya aplicación en el día, y dados los adelantos de 
ornamentae.íón en las fincas, resulta un tanto anticuado,

Uar de baja, desde 1.“ de Octubre del corriente año, 
en el reparto del 4 por iOO extraordinario del Ensanche, á 
la finca, luim. 3, de la plaza de Colón, propiedad de D, José 
Rivera y lirtiaga, por finalizar en dicha fecha el periodo de 
veinticinco años que ha de tributar con arreglo al art. 14 cié 
la ley vigente de Ensanche; y comunicar este acuerdo á la 
Adiuiiiistraeión de Hacienda para que le tenga en cuenta 
al formar el amillaramiento del año próximo.

Dar de baja, con fecha 31 de Diciembre próxiiito, en 
el reparto del 1 por 100 extraordinario del Ensanche, á la 
finca, núm. 132, de la calle de Fuencarral (Sutes calle Real, 
núm. 14},prop;3,iad de D. Enrique Peinador, por haber 
tributado más de ios veinticinco años que determina la vi­
gente ley de Ensanctie; y reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto del Ensanche, zona primera, por no existir eii 
el vigente, concepto determinado á que pueda aplicarse el 
pago, la suma de 733*20 pesetas, para reintegrar al expre­
sado propietario de lo que por el concepto citado habrá sa­
tisfecho indebidamente desde 1.“ de Enero de 1905 hasta 
fin de 1907.

Dar de baja, desde 3L de Diciembre próximo, en el 
reparto del 4 por 100 extraorciinario del Ensanche, á la 
tinca, núm. 3, de la calle de Gil linón, propiedad de D. Ma­
nuel Tejada, por haber tributado más de los 25 años que la 
ley previene; y reconocer é inelnir en el pix-supuesto del 
Ensanche para 1908, en su zona 3.“ , la suma de tío pesetas, 
para reintegrar á dicho propietario de lo que por el citado 
recargo habrá satisfecho indebidamente desde 1.“ de Ene­
ro de 1905 liasta fin del año actual.

Aprobar el proyecto de construcción de una chimenea 
de mayor altura que la actual, para uameiuar el tiro de 
la máquina elevadora do agua de los Cuatro Caminos, 
con cai’go el presupuesto de dicha obra, que asciende 
á 3.500 pesetas, al crédito que para dicha atención habrá 
de incluirse en el capítulo coi respondieiite del próximo pre­
supuesto; y solicitar de la superioridad la excepción de su- 
basia, atendidn la necesidad de este servicio, de conformi­
dad con lo prescrito en el apartado 6.“ del art, 4L dei vi­
gente Real decreto de contratación de servicios provincia­
les y inunici¡)ales.

Abonar al contratista de la construcción de varios tro­
zos de aleamariiladü general en la ronda de Toledo, calle 
(k‘l Gasómetro y paseo de las Delicias, cayo contrato fué 
rescindido por acuerdo de 29 üc Diciembre de 190.5, la can­
il dmldo 3.4*J1*70 pesetas A que ascienden, según liquidación 
practicada por la Junta Consultiva municipal y ampliada 
por el Negociado, los gastos por todos conceptos realizados

por dicho contratista; satisfaciéndose la expresada suma en 
la parte proporcional de 2.680'4l pesetas, con cargo al ca­
pítulo IV, art. 3,“ , concepto 9.° del vigente presupuesto del 
Ensanche; y  las 741‘ 90 pesetas restantes, con cargo ai ca­
pitulo VI, art. 4.°, concepto 5." «obras nuevas* del presu­
puesto vigente del Intei'ior; y  devolver al referido contra­
tista la fianza que tiene consignada, previa Ja presentación 
de los documentos precisos, cuyo depósito no tiene ya fina­
lidad en virtud del acuerdo de rescisión adoptado por la 
Corporación.

Aprobar el convenio verificado con Doña Asunclón- 
Serra, para la expropiación de 112‘76 metros cuadrados 
que se le expropian para la calle de Fernández de la Hoz 
en el trayecto qne media entre los paseos del Cisne y del 
Obelisco, aceptando la cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie que la interesada hace, y  señalando el precio 
de 53 pesetas al metro cuadrado de la otra mitad no cedi­
da; y que los 2ü4‘tíf metros cuadrados que de la finca de la 
citada señora es preciso derribar, se ie abonen á 29 pesetas 
cada uno, quedando los materiales á beneficio de la Villa, 
satisfaciendo el importe total de 8.927*63 pesetas que resul­
tan abonables á Doña Asunción Serra,en Cédulas de! Ensan­
che, por su valor nominal, cuando coiresponda en turno, 
con arreglo á las vigentes disposiciones; y precediéndose 
por ios bomberos del Municipio al derribo del inmueble tan 
pronto haya vencido el plazo prudencial que se señale 
para desalojar la finca; entendiéndose desde luego que 
cuando llegue el momento de otorgar la correspondiente 
escritura, la interesada subsanará por su cuenta cualquier 
defecto que pudiera impedir la inscripción á favor de Ma­
drid, libre de toda carga y gravamen, de la parcela de que 
se deja hecha mención.

Desestimar la petición de licencia, formulada por el 
Si'. Presidente de la Sacramental de Santa María, para 
cubrir con carácter provisional, preservándola de las 
aguas, la galería construida en el patio del Santísimo 
Sacramento, de conformidad con ¡o informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, y en cumplimiento de acuerdos 
municipales de 9 de Mayo de 1902 y 7 de Diciembre de 1906, 
por lo que se dispuso la clausura del patio mencionado.

Aprobar un presupuesto, importante^!.147*50 pesetas, 
con cargo al cap. III, art. 7.“, concepto 12 del vigente, para 
ejecutar obras de reparación en los edificios de los cemen­
terios municipales.

Aprobaran presupuesto, importante 12.2'¿4‘83 pesetas, 
para la ejecución de todas las obras de instalación del Obe­
lisco de la Castellana en la glorieta de Manuel Becerra, 
cuya suma habrá de satisfacerse en la siguiente forma: 
8.000 pesetas con cargo al crédito que para materiales y 
transportes de obras nuevas figura en el cap. IV, art. 2.**, 
concepto 7.” del vigente presupuesto ordinario en su segun­
da zona, y el resto, ó sean 4.224‘tíS pesetas, con cargo á 
igual partida dei presupuesto dei año próximo, y  solicitar 
de la superioridad, atendida la indole especial artística de 
la obra, la oportuna excepción de subasta; todo sin perjui­
cio de no desistir de reclamar el pago del importe de la 
traslación dei monumento, á la Junta encargada do la crea­
ción del dedicado á la memoria de Casteiar, para lo cual se 
interesará en debida forma.

Consignar un voto de gracias á favor .del personal en­
cargado de la enseñanza en el Colegio de San Ildefon­
so, Asilos de San Bernardino y Escuelas de Sordomudos y 
ciegos, por el brillante resultado obtenido por los alumnos 
en tos últimos exámenes verificados.

SESIÓN OKDINAEÍA DEL DÍA 12
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejaría á disposición de los Sres. Concejales,
. Conceder á los Sres. Concejales, Castillo y  Conde de Me­

jorada, dos y tres meses de licencia, respectivamente.
Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­

vil, por la que, de acuerdo con lo informado por la Comisión 
provincial, se desestima el recurso de queja interpuesto por 
el Administrador del arriendo de Consumos, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que denegó al recurrente la de­
volución de 9,477‘50 pesetas, que satisfizo por el uso de 220 
cajones del resguardo, de la propiedad del Municipio.
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Quedar enterado y  pasar á !a Coinisidn correspondien­
te una Roai orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la (pie se dispone el cumplimiento y ejecución de la senten­
cia dictada por la Sala tercera del Trilmnal Supremo, que 
(¡((clara nula otra Real orden aprobatoria del proyecto de 
«líctbrma de la prolonjíación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», en la 
parle relativa á la expropiación de la casa, números 9, 11 
y 13, de la callo del Desengaño,

■ Q*^edar enterado y  pasar á ia Comisión correspondiente 
una eoinnnicación del Gobierno civil, remitiendo sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, confirmatoria de 
otra del Tribunal provincial, que revoc<5 una providencia 
del Gobierno civil en la parte que se rellere á dejar sin elec­
to un acuerdo municipal, por el que se elevó á 5.000 pesetas 
el sueldo de 4.ÜOO que disfrutaba D, Esteban Campos More­
no, como Administrador del Colegio de San Ildefonso, de­
jando firme y subsistente el referido acuerdo y mandando, 
en BU consecuencia, que el Ayuntamiento consigne en los 
actuales presupuestos, ó en la forma que fuese procedente, 
la indicada partida, al objeto de qué le sean abonadas ni 
D. Esteban Campos las cantidades correspondientes y se le 
incluya en i a categoría que asimismo le corresponda.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por ia 
que se dispone el cumplimiento y  ejecución de sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la que se ab­
suelve á la Administración general del Estado de la de­
manda deducida por D. Emilio de Saraebo, contra otra 
relativa A la expropiación de la casa, núm. 41, de la calle 
de Alcalá, incluida en el proyecto de «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», declarando, en su consecuen­
cia, firme y subsistente la Real orden recurrida.

Quedar entei'ado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se fija en 94.070*69 pesetas, la cantidad que 
el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de la 
casa, niim. 3, de la calle de San Dámaso, de conformidad 
con la tasación del Arquitecto municipal.

Entablar el recurso de alzada que proceda, y  que á este 
efecto pase á lospLetrados Consistoriales, una comunica­
ción dei Gobierno civil, por la que se estima el recurso 
interpuesto por ¡a Sacramental de San Justo y  Pastor, con­
tra providencia de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina, que impuso á dicha Sacramental 12C multas de 
á 50 pesetas por ia ejecución de obras sin la correspon­
diente licencia en el cementerio de la Sacramental recn- 
rrente, y se modifica la providencia recurrida en ei sentido 
de reducir las 190 multas impuestas á una sola de 50 pese­
tas, más el pago de derechos de licencia establecidos para 
este género de construeciones.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid.

Conceder licencia á la «Sociedad Hidráulica Santilla­
na», para la instalación de una nueva línea de transporte 
de energía eléctrica, en parte subterránea y en parte aérea, 
desde el paseo de las Acacias á la calle del Pacífico.

No interponer recurso, por infracción de ley, de eoiifor- 
midad con lo informado por el Sr. Letrado Consistorial del 
Ensanche, contra sentencia de la Sala segunda de lo civil de 
la Audiencia, que confirmó la dictada por ei Juzgado de pri­
mera instancia del distrito del Hospicio, por ia que se con­
denó al Ayuntamiento al pago de unos terrenos ocupados 
para las calles de Meléndez Valdé.s, Guzmáii el Bueno y 
otras, pertenecientes á Doña Antonia Marconeli Navarro, 
y  otros terrenos que el Ayuntamiento se negó apagar, ale­
gando la cesión que de los mismos se hizo pitra la urbani­
zación de las expresadas vías; dejando por tanto subsisten­
te la expresada sentencia.

Nombrar un ordenanza de Tenencias de Alcaldía, con 
el hacer anual de 995 pesetas, con carácter provisional, 
en virtud de lo que previene la ley de 10 de Julio de 1865, 
sobre provisión de destinos civiles en licenciados del ejér­
cito.

Aceptar la proposición presentada por D. Alfredo de 
la Gamia y Baquiola, como apnderado de su señora madre 
Doña Melcliora Baquiola y Villar, D, Gerardo y Doña Isa­
bel Villota y  Baquiola y D, José y D, Francisco Villota y 
Baquiola, como herederos y albaceas testamentarios de su

señora madre Doña Pilar Baquiola y  Villar, propietarios 
do las casas, núms, 9, 11 y 13, de la calle del Desengaño, 
en la que ofrecen en arriendo, con motivo del concurso 
anunciado entre los propietarios del distrito del Centro para 
ofrecimiento de locales donde instalar el Juzgado munici­
pal de dicho distrito, los dos cuartos segundos, escalera de 
la izquierda, de la mencionada finca, en pi'eeio do 3.500 
pesetas anuales, pagaderas por trimestres adelantados, por 
término de cinco años prorrogables por otro periodo de 
tiempo igual, si cualquiera de las dos partes no le declara 
rescindido, avisando á ia otra por escrito eon tres meses de 
antelación y con obligación de efectuar aquellas obras im­
prescindibles para aeoinodar la habitación ofrecida al ser­
vicio á que so destina; entendiéndose que la autoridad ran- 
nieipal podrá dar por rescindido el contrato en cualquier 
tiempo de su duración cuando disponga de local de su pro­
piedad dentro del distrito para instalar la dependencia, y 
entendiéndose también que los efectos de dicho contrato 
para abono de alquileres, tendrá lugar á partir de la fecha 
en que se instale el Juzgado,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 2.792*24 pesetas, á que en total ascienden tres cuentas 
por piensos para el ganado dei Laboratorio Químico iiuinL 
cipal, suministrados por el contratista D, Juan Rodríguez, 
importantes 1.476*41 pesetas; y otra, de 1.313*83 pesetas, 
por carbón para las estafas de desinfección de la misma de­
pendencia, suministradas por el contratista D, Manuel Ma- 
tilla, cuyas cantidades no pudieron ser satisfechas por in­
suficiencia de los créditos presupuestos.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, la suma 
de 178*34 pesetas, que se adeudan á la fábrica de Elec­
tricidad del Norte, por fluido suministrado para el alum­
brado del Depósito de mendigos, de la calle (le Ataúlfo, en 
los meses de Diciembre de 1905, y  Abril y Julio de 1906.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á favor 
de la Compañía del Gas, la suma de 130*92 pesetas, que se 
la adeudan por suministro de fluido para el Asilo Tovar, 
durante el mes de Noviembre de 1905, que no pudo ser sa­
tisfecha en su oportunidad por haberse agotado el crédito 
respectivo.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
la suma de 22,055*89 pesetas, importe de has cuentas de Far­
macia presentadas por medicamentos suministrados en el 
mes de Octubre á la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad; y  por los de Noviembre y Diciembre, para las 
diez y sucursales que actualmente existen,

Reconocei' é incluir en el pró.ximo presupuesto, á fa­
vor de la Compañía Madrileña de Electricidad, la suma de 
12.808*85 pesetas, por suministro de fluido eléctrico para 
el alumbrado y fuerza motriz de las diferentes dependen­
cias municipales en el año 1906, toda vez, que la razón 
de no haber intervenido la Contaduría las cuentas, fué Ja 
falta de crédito en el presupuesto respectivo, por haberse 
agotado el crédito pre.supuesto al efecto; remitiéndose las 
cuentas á la Contaduría, á fin de proceder al pago de estas 
obligaciones eon vista de los oportunos justificantes.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á fa­
vor de D, Telesforo González Ramos, la suma de 2.150 pe­
setas. por indemnización de los desperfectos que sufrieron 
los géneros que existían en los sócanos del establecimiento 
de su propiedad, situado en la calle del Barquillo, núm, 4L, 
por consecuencia de la rotura de una boca (le riego, hecho 
que tuvo lugar en 25 de Marzo de 1906.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del año 
de 1908, los siguientes créditos;

422*80 pesetas que se adeudan á D, Inocente Rodrigo, 
contratista de pinturas suministradas para el pintado de 
las verjas procedentes de los jardines dei Buen Retiro, co­
locadas en los terrenos de la Escuela de Veterinaria, cedi­
dos por el Estado al Ayuntamiento.

!.452*50 pesetas adeudadas á D, Vicente Llopis, con­
tratista de cal, yeso y portland, por cat común suministra­
da para Is colocacífln de dicha verja.

966 pesetas adeudadas á D, Manuel Rodríguez, contra­
tista de ferretería, por artículos suministrados para el mis­
mo objeto; y

2.975*37 pesetas adeudadas á D. Ubaldo Rodríguez, con­
tratista de material graníUco, por el suministrado para la 
repetida obra, .
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HecoDOcer 6 incluir en el presupuesto próximo ciel aüo 
de 1908, á favor de D. Pedro Duriln, la suma de 3.500 pese­
tas, por la adquisición de una copa de plata destinada por 
el Éxcmo. Ayuntamiento en 3 de Abril de 1903, para pre­
mio de la carrera de automóviles «Paris-Madrid», que fué 
suspendida, cuyo objeto artistico fuó reintegrado a) Ayun­
tamiento y en la actualidad se halla rematando el centro 
del salón, despacho de recibir del Excmo. Sr, Alcalde.

Keconocer é incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de la Coinpaüia Arrendataria de la Gaceta de Madrid, la 
suma de 1.03G‘05 pesetas, que se le adeudau como importe 
de anuncios de subastas insertos en dicho periódico.

Jubilar, por imposibilidad física, á un Recaudador de 
Oonsumos, que cuenta veintiiin años y cuatro meses de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, ó sea 
el óO por 100 del sueldo de 3.500 pesetas, mayoi' disfrutado 
iníis de dos años y que le sii've de regulador. ■

Autorizar el gasto de 934‘05 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I l i ,  art. 6.”, concepto 6.", del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respetivas contratas, varios materiales 
con destino al aumento de garruclias en las naves de vacas 
del Matadero, y arreglo de puertas, ventanas, persianas, 
etcétera, de dicho establecimiento.

’ Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
electromotores;

Dos, de dos caballos de fuerza cada uno, en la tahona 
establecida en la casa, núm. 23, de la calle de los Artistas.

Uno, de tres caballos de fuerza, en la tahona estableci­
da en ia casa, núm. 5, de la calle de la Paloma.

Otro, de dos caballos de fuerza, en la tahona de la calle 
de Segovia, núm. 23; y

Ori'o, de tre.s caballos, cu la tahona establecida en la 
casa, núm. 9, de la ronda de Segovia.

Concc4cr Ucencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 10, de la caile de Tenerife, extra­
rradio.

Conceder licencia para la construcción de otra casa de 
planta baja en un solar situado en la calle particular de 
Engracia Díaz, extrarradio- -

Conceder licencia para construir otra casa en un sotar 
de la ealle de Bravo Murillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en la calle- 
particular de Aranjuez, extrarradio.'

Conceder liceucia pirra ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el hotel, núm. 2, de la ealle de Roma, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 11, de la calle del. Carnero,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, niLiii. 22, de la calle de Mira el Río Baja, con acce­
soria al callejón del Mellizo, convirtiendo en fucilada la 
medianería correspondiente A esta fUcima vía; y abónar 
al propietario la suma de 419 pesetas, importe do una ex­
propiación de 1G‘7G metros cuadrados, que resultan para 
vía pública al demarcar las alineaciones oficiales que ha 
de guardar la nueva fachada por e! callejón del Mellizo, 
cuyo terreno ha sido valorado por él .Arquitecto municipal 
ó razón de 25 pesetas el metro.

Aprobar el gasto de 3.320 pesetas, con cargo al capitu­
lo VI, art. 2.*’ , concepto 3.“ del presupuesto vigente, para 
adquirir de la respectiva contrata 40 toneladas de carbón 
piedra y 10 de hulla, con destino al consumo de las máqui­
nas cilindros del ramo de Vías públicas.

Aprobar el gasto de 1.035'77 pesetas, con cargo ai capi­
tulo VI, art. 2.'’ , concepto 4,'’ del presupuesto vigente, para 
adquirir dé la respectiva contrata, 2.000 espuertas de es­
parto con destino A los servicios del ramo de Vías públicas.

Aprobar la diferencia de 2.014'22 pesetas, que existe 
entro el presupuesto uuevamente remitido por el Sr. In­
geniero Director de Vías públicas, para la instalación de 
aceras de asialto en el viaducto de la calle de riegovia y el 
que en 15 de Febrero último fué autorizado por el A j unta­
miento para dicha obra, cuya suma sorA cargo al cap. VT, 
artículo 2.*’ , concepto 10 del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido de diversos mate­
riales para la eoiiíección de calzado con destino ¡1 los Asi­
los de San Bernardino, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos, A responder del cumplimiento de di­
cho contrato, toda vez que ha sido justificado esteextromo.

Conceder una prórroga do dos años en la excedencia- 
que disfruta el médico supernumerario de la Beueílcencia 
municipal, D. Ramón Ramos Herrera, debiendo ocupar A 
sil ingreso el iiúm. 5 en el escalafón de su clase, que tíeue 
actualmente, con derecho al ascenso por antigüedad.

Nomlirar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal. ,

Aprobar un presupuesto de 1.750 pesetas, con cargo a] 
capitulo V, art. 2,“ , concepto 6.°, II  y 12 dei vigente, para 
premios y gastos de exámenes en los Asilos de San Ber-- 
nardino.

Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de Julio, por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche.

Conceder licencia para construir uiia casa eii un solar 
del paseo de Ronda, frente al Hospital de San Juan de Dios.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el edificio en construcción, dentro de-la manzana formada, 
por las calles de Alberto Aguilera, Mártires de Alcalá, San­
ta Cruz de Marcenado y Negras, con destino A Escuelas y 
Patronato de obreros, con exclusión de derechos por tra­
tarse de una obra de carácter benéfico.

Conceder licencia para eonstrnír una casa en el solar, 
número 17, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir otra casa eu el solar, 
númeroiñ, de la misma calle, .

Conceder licencia para construir una casa y tres cober­
tizos en el solar, núm. 26, de la calle de Viriate.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
y reforma en la casa, núm. 3. de la calle de Gonzalo de Cór­
doba .

Adjudica!' A D. Manuel Vicente,'eu nombre y repre­
sentación de los Sres. D. Miguel y D. José Rey, una par­
cela de terreno sobrante de vía pviblica, de 99 metros cua­
drados, apropiable al solar de su propiedad, sin número, 
del paseo de los Pontones, previo ingreso en los fondos del 
Ensanche de 693 pesetas, importe de dicho terreno, A razón 
de 7 pesetas metro, y  cumpliiniento de lo^ requisitos legales; 
y conceder licencia al expresado señor para construir en 
el solar de referencia una casa y un cobertizo provisional.

Proceder A la inmediata demolición de un cobertizo, 
abusivamente construido en el solar, núm. 10, de la calle 
de Abascai y en el Angulo Noroeste de la manzana formada 
por dicha calìe y las de Alonso Cano, Morejóu y Virtudes;
A cuyo efecto se oficiará al Sr. Teniente de Alcalde respec­
tivo, para que requiera al interesado A que verifique la de-, 
molición, conminándole con que en caso de desobedíeneiaj 
le serán impuestas las multas consiguientes, pasando el tan­
to de culpa A los Tribunales ordinarios.

Dar de baja en el reparto del 4 por 100 extraordinario 
del Ensanche A la finca, núm, 23 antiguo, 53 moderno, de 
la calle del Pacifico, propio de la Soéiedad «La Madrile­
ña», por haber tributado los veinticineo años que deierini- 
na la vigente ley de Ensanche, y comunicar este acuerdo A 
ia Administración de Hacienda, A fin de que se tenga pre­
sente al formar el amíllaramiento del año venidero. ■

Aprobar un presupuesto de 20.507‘08 pesetas, con cargo 
al próximo del Ensanche de 1908 para la urbanización de 
los trayectos de la calle de Castellò, comprendidos entre ia 
de Jorge Juan y H erniosi lia.

Aprobar otro presupuesto de 9.473‘39 pesetas, epu caiv- 
go al del Ensanche para 1908. con destino A la urbaniza­
ción del trayecto de la calle de Núñez de Balboa, entre 
las de Goya y Mermosilla, deducidas las partidas de mano 
de obra, lierraraienta y consolidación que en esta zona cabe 
excluir, por existir crédito disponible para hacer pedido de 
combustible de carácter genera!.

Aprobar otro presupuesto de 7.186‘51 pesetas, con cargo 
al del Ensanche para 1908, en su primera zona, con destino 
A las obras de urbanización do la callo de Manuel Cortina, 
entre las de Covarrubias y Manuel Silvela. ■

Aprobar otro presupuesto de 17.691‘75 pesetas, con car­
go al cap, IV, art. 2,‘*, concepto 7," del vigente del Ensan­
che, en su tercera zona, para los materiales y transportes 
neessarios, con destino A las obras de instalación de ado­
quín irregular en la calle de Gil Imóu, en la parte más 
próxima al paseo Imperial, y de ouña éii la correspondien­
te A la ronda de Segovia.

A p ro b a r otro presupuesto de 38.515'92 pesetas, p ara  ia  
instalación de adoqu ín  irregu la i’ en la  calle de Méndez

'í
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Alvaro, basta la calle de las Delicias; deducidos de dicho 
presupuesto loa gaatoa de mano de obra y  de herramien­
ta, y con cargo la expresada suma, en la forma siguien­
te; 25.255*88 pesetas, al cap, IV, art. 2°, concepto 7.® del 
vigente presupuesto de la tercera zona del Ensanche, y el 
resto ó sean 13,290*04 pesetas, á igual partida del presu­
puesto para 1908.

Reconocer 6 incluir en el presupuesto de! Ensanche 
para 1908, para abonaren su oportunidad A D. José Verdú 
y  Gallo, en representación de su esposa Doña Celia Rome­
ro, la suma de 100*05 pesetas, importe de 18 meses de 1904 y 
1905, que satístizo de tmis por e! concepto del 4 por 100 del 
recargo extraordinario, latinea de su propiedad, número 
74 moderno y 50 antiguo de la calle de Santa Engracia.

Aprobar un presupuesto de 28.309*29 pesetas, deduci­
das del mismo las partidas de mano de obra y de herra­
mienta, y con cargo al presupuesto del Ensanche de 19C8, 
en su segunda zona, para urbanizar, con perfil de boule­
vard y calzadas de pedrusco, el primer trozo de la ronda 
de Vallecas, en una longitud de 106*50 metros, frente al 
edificio de Huerta Segura.

Aprobar ia lista de la Compania que ha de actuar en el 
teatro Español, durante la próxima temporada de 1907 
A 1908.

SESIÓN ORDINATUA DEL DÍA 19 CONTINUADA EL 20.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaciiode las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla ádisposición de los Sres. Concejales.

Conceder á los Concejales Sres, Guirao, Caballero y 
SantillAn, tres meses de licencia al primero y dos á ios dos 
úldinos.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se estima el recurso inter­
puesto contra acuerdo municipal que denegó la renova­
ción de Hcencia para la vaquería establecida en la casa, 
número 9, de la costanilla de San Pedro, y, en su conse­
cuencia, se autoriza la apertura de la expresada vaquería, 
en vista de las obras realizadas en la misma.

Dar las gracias al Ayuntamiento de Valencia, por la in­
vitación que hace al de Madrid para que asista á los feste­
jos que han de tener lugar en aquella Ciudad, desde el 20 
del actual á 1." de Agosto próximo, y  autorizar A la Alcal­
día Presidencia para designar la Comisión de Sres. Conce­
jales que, en representación de este Ayuntamiento, concu­
rran A dichos festejos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de Jas operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de Junio próximo pasado.

Quedar enterado de iiaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, seis vecinos.

Adoptar las disposiciones necesarias para el estableci­
miento de la prestación personal que autoriza el art. 79 de 
la ley Municipal.

Proveer por ascenso una plaza de ordenanza de la Dii-ec- 
ción de Incendios, vacante por defunción.

Cubrir tres vacantes que existen en la Brigada de obre­
ros bomberos.

Aprobar un presupuesto de 1.418 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art, 6,®, concepto 4.® del vigente, para la ejecu­
ción de varias obras de reparación y  aseo en el Matadero 
de cerdos, y para ampliar los locales destinados A la obser­
vación del ganado y de las carnes; autorizando a! Sr. Con­
cejal Inspector de dicho establecimiento para que, bajo la 
dirección del Arquitecto municipali se lleven á cabo las 
mencionadas obras.

Aprobar el establecimiento de una mondongueria pro­
visional en el Matadero de cerdos, y  los pliegos de condi­
ciones para sacar A concurso la construcción y  explotación 
de una inondongueria definitiva en ei Matadero de vacas.

Ratificar el acuerdo municipal de 24 de Marzo de 
1905, y  en su virtud requerir ai propietario de la casa, nú­
mero 3, de la calle de Gil linón, denunciada por ruinosa y 
falta de condiciones b igièni cas, para que proceda A su de­
molición, dentro de! plazo que al efecto se sirva designar­
le la Alcaldía Presidencia, conminándole con que de no 
verificario, se llevará A cabo el derribo por los operarlos

de la Villa, reiutegrAndose el Municipio de los gastos que se 
le originen con el valor de los materiales ó del solar en ven­
ta, según preceptúa el art. 692 de las Ordenanzas Munici­
pales,

Designar al Pi’ofesor de la Beneficencia nimiicipal, en­
cargado de la consulta especial de las enfermedades de 
la boca y  dientes, para que ostente ia representación del 
Exemo. Ayuntamiento, cu el IV Congreso Dental Español, 
que bajo el patronato de S. M. el Rey D. Alfonso X lf l  ha 
de celebrarse en Valencia en el presente mes de Jubo.

Aprobar un presupuesto de 1.44Ü pesetas con cargo al 
del Ensanclie, piimera zona, para 1908, con destino A las 
obras de siistitueión del actual afirmado, por adoqin graní­
tico irregular en rrna longitud de 100 metros de la calle de 
Geiztambide, entro las de Alberto Aguilera y  Rodríguez 
San Pedro, utilizando en esta obra parte del adoquín gra­
nítico irregular que existe en la casilla de la primeraz ona, 
quedando por tanto, ei expresado gasto limitado A los pro­
ducidos por transportes.

Aprobar otro presupuesto de 6.735*57 pesetas, que serA 
cargo al próximo del Ensanche, en su primera zona, para 
la instalación de afirmado, encintado y cunetas en ia calle 
de Meléndez Valdés, entre las de Gaztambide y Andrés 
Mellado.

Aprobar otro presupuesto de 12.756*47 pesetas, con cargo 
al próximo del Ensanche en su primera zona, para la ins­
talación de afirmado, encintado y cunetas en ia cabe de 
Gaztambide, entre las de Meléndez Valdés y Fernández de 
los Ríos, y otro presupuesto de 489*93 pesetas, con cargo 
al cap, IV, art. 2.®, concepto 10 del vigente de la primera 
zona del Ensanche, para la instalación de siete luces de gas 
en el indicado trayecto; entendiéndose la aprobación de los 
tres precedentes informes con la enmienda aprobada del 
Sr. Gascón, por la que se autoriza al Exemo. Sr. Alcalde 
para que, previa inspección ó información, disponga la eje­
cución de las obras, si lo considera oportuno, y en caso con­
trario, se dé cuenta nuevamente al Ayuntamiento.

Adoptar, como complemento de lo resuelto en sesión de 
10 de Mayo último y por el Exemo. Sr. Gobernador civil en 
28 de Mayo y  31 de Julio de 1906, los siguientes acuerdos:

a. Conceder licencia al Exemo. Sr. .Marqués de Altavi- 
Ila, en concepto de apoderado dcl limo. Sr, Obispo de Ma­
drid Alcalá, poseedor del cementerio general del Norte, 
para demoler dicho cementerio y construir en su lugar una 
iglesia, con cripta y osario, y unas Escuelas, siempre que se 
emplace en el sitio demarcado y que se construya con arre­
glo al proyecto y  bajo la dirección de facultativo autoriza­
do legalmente, que dé cumplimiento en cuanto á aiidamios 
y á las condiciones de construedón, á lo que dispone las 
Ordenanzas Municipales,

5. Que se señale nn plazo de seis meses, que se anun­
ciará en la Gacntc, y Boletín de la provincia, independien­
te del que fijó el Exemo. Sr, Gobernador civil en 1899, por 
virtud de ia Real orden de 31 de Agosto de aquel año, para 
que las personas interesadas puedan hacer las reclamacio­
nes que consideren convenientes para que sea respetado su 
derecho sobre traslación de los restos cadavéricos de los ce­
menterios del Norte á la proyectada Necrópolis del Oeste. 
Estas redamaeiones, debidamente documentadas, se pre­
sentarán en el Negociado 5.® de la Secretaría, todos los días 
no feriados y  hoi'as de diez á doce de la mañana.

Terminado el plazo, se remitirán las reclamaciones 
a! limo. Sr. Obispo para su conocimiento y cumplimiento 
en su dia de lo que sobre este extremo dispuso la Real or­
den de 12 de Septiembre de 1902, previo conocimiento á 
la Exema, Corporación Municipal dcl acuerdo que sobre 
dichas reclamaciones adopte la referida autoridad.

c. Una vez construida ia iglesia columbario y  fijado el 
derecho de los particulares con relación á ¡os restos de sus 
deudos, se procederá á la traslación de los restos humanos 
á los sitios designados en el columbario; debiendo obser­
varse para las operaciones de esta traslación las reglas que 
señala pai’a la monda en los cementci ios, la Reai orden 
de 15 de Enero de 1851 y  el reglamento aprobado por el 
Exemo, Ayuntamiento en 11 de Abril del año último, para 
la policía sanitaria de los cementerios. El Exemo. Ayunta­
miento designará en sn oportunidad una Bubcomlsióti que 
inspeccione la traslación de restos y  haga cuiupUr las pre­
venciones sanitarias dispuestas
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d. No se procederá á la demolición de las obras y  de 
cnanto constitnye el cementerio general del Norte, sin que 
antes esté terminada totalmente la traslación de restos al 
columbario. Si para la construcción de la iglesia colum­
bario fuere de. absoluta necesidad derribar ó apear alguna 
galería, y  con el ñn de evitar la menor confusión de los 
restos eadáverieos, la Alcaldía Presidencia podrá conceder 
autorización para efectuar las exhumaciones precisas, y en 
éste caso deberá sustituirse el féretro por otro nuevo del 
modelo aceptado para el columbario, conservándose ia nu­
meración y clasificación do cada cadáver y levantándose 
acta á presencia del Sr. Subdelegado de Medicina del dis­
trito, precediendo siempre la petición á la Alcaldía Presi­
dencia para las informaciones necesarias; y

e. La concesión de la licencia de que se trata se hace, 
usando do las facultades que le competen al Excelentísimo 
Ayuntamiento por el art. 72 de la ley Municipal, y cum­
pliendo el deber impuesto por el art. 73 del mismo texto 
legal; pero sin que para ello se entienda prejuzgada cuestión 
alguna ni reconocidos derechos de propiedad.

Aprobar una transferencia de crédito de 9,000 pesetas, 
de la partida consignada en el cap, VI, art, 4.”, concep­
to 2,'' de «Obras nuevas» del vigente presupuesto, al capí­
tulo III, art. 7.”, concepto 1.“ de «Material* del mismo 
presupuesto, para atender al servicio de conducción y sepe­
lio de cadáveres de pobres de solemnidad, en la forma ac­
tualmente contratada, durante el segundo semestre del eo- 
rriente ejercicio.

Eximir á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid A 
Zaragoza y Alicante del pago de ¡os derechos de licencia 
correspondientes, por la construcción de un edificio desti­
nado á comedor de obi eros, en terrenos propiedad de dicha 
Compañía, situados en la calle de Méndez Alvaro,

Heconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
los siguientes créditos;

Uno, de 41ó‘93 pesetas, á favor de D. Francisco Rodrí­
guez, contratista de asfaltos de las calles del Marqués de 
Cubas, Ciudad Rodrigo,. Preciados primei' trozo, Carmen, 
Sevilla y Mayor, por 33‘37 metros cuadrados de pavimento 
de asfalto, construidos cotí motivo de calas abiertas por 
cuenta del Municipio, en varias calles.

Otro, de 519‘0l pesetas, á faior de la Compañía asfaltos 
do Maeztu, contratista de las calles de Alcalá, Puerta del 
Sol, Barquillo, Vergara, etc., por reparaciones del pavimen­
to, con motivo del tapado de calas do boca de riego y ímn- 
dimietitos; y

Otro, de 2.(!32'49 pesetas, á favor de D. C. Clayton Ray, 
en representación de la contrata de asfaltos, por recons­
trucción dsl pavimento con motivo de calas abiertas por 
cuenta del Municipio.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1908, á favor de D., Miguel Brea y López, contratista del 
servicio de ti'anspoi tes, la suma de 1.216 pesetas por 304 
metros cúbicos de arena de río, suministrados para el em­
pedrado do la glorieta de Embajadores, en Noviembre de 
1906, y resto de la obra aprobada por acuerdo municipal, 
fecha 15 de Septiembre de 1905.

Reconocer la suma de 4U04 pesetas, importe de los 
jornales que dejó devengados y sin percibir á su falleci­
miento ocurrido el 12 de Octubre último, el guardia muni­
cipal, Ramón Bueno y  Ariza, y abonar dicha suma con ■ 
cargo á la partida de 4.000 pesetas, del cap. IX, art, 6.“, 
concepto último del presupuesto vigente.

Reconocer é incluir en el proximo presupuesto de 
1908, á favor de la Compañía Madrileña de electricidad, 
un crédito de 4.980'85 pesetas, por suministro de finido 
para dependencias municipales, en los meses de Junio, 
Septiembre y Octubre de 1905.

Conceder licencia para construir 
tinados á vaquería en un solar, con 
de Garrea y Almansa, extrarradio.

Conceder licencia para eonstrnir una casa en un solar 
de la calle particular de Rafael Herrero, extranmdio.

Aprobar un presupuesto de 716 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 1,“ , concepto 2,“ del vigente, para proceder 
al derribo de la casa, núm. 1, de la calle de la Verdad; 
cuya demolición, por niina, fué acordada por el Ayunta­
miento en 20 de Julio de 1906, y no se ha llevado á efecto 
por el propietario en los plazos designados por la .Alcaldía

Presideneia; reintegrándose el Municipio de la expresada 
suma, asi como del importe de los jornales que devenguen 
los obreros que han de ocuparse en el derribo, con el pro­
ducto de los materiales ó del solar en venta, según lo pre­
ceptuado eii el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Nombrar un Médico supernumerario de Beneficencia 
municipal.

Autorizar á un Médico numerario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, para establecer en la casa de 
Socorro del distrito de Palacio una consulta especial de 
enfermedades de la boca y  dientes, con estricta observan­
cia de las bases aprobadas en 30 de Diciembre de 1903 para 
esta clase de concesiones.

Dar la tramitación que preceptúa la vigente ley Mu­
nicipal á las cuentas generales del Ensanche, correspon­
dientes al ejercicio de 1906.

Aprobar la cuenta general de fondos independientes 
del presupuesto del Ensanche de 1906,

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordina­
rio del Ensanche á la finca, núm. 14 antiguo, de la calle 
de Ayala, á fin de que se tenga presente al fonnar el ami- 
llaramiento de! año venidero, por haber tributado los vein­
ticinco años que determina el art. 14 de la vigente ley del 
Ensanche,

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordinario 
del Ensanche, por haber tributado los veinticinco años que 
previene la ley del Ensanche, á la finca, núm. 12,de la calle 
de Castellò. .

Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de cal, 
cemento portland y  yeso, necesarios para los servicios 
munieipales hasta 31 de Diciembre de 1911.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar ia construcción de un trozo de alcan­
tarilla por la calle de Canarias, entre la de Santa María de 
la Cabeza y  el eje de la de Batalla del Salado, con una lon­
gitud de 121‘HO metros, continuación de un trozo de 65 me­
tros, ya construido, con cargo el presupuesto de la obra, 
que asciende á 14,324*03 pesetas, al crédito disponible 
del cap. IV, art, 3.“, concepto 9.°, zona 3.** del vigente 
presupuesto del Ensanche; ó en su defecto, y  si no hubiera 
tiempo material de terminar las obras, con cargo ai que con 
dicho objeto habrá de figurar para esta clase de atenciones 
en el de 1908.

dos pabellones des­
fachadas á las calles

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla á disposición de losSres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por D. Ernesto Jiménez contra decreto de la 
Alcaldía Presideneia de 5 de Enero último, que ordenó la 
ejecncfóii de obras do saneamiento en la casa, núm. 4 du­
plicado, de la calle de la Alameda.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 16 de igual mes, por la que se de­
clara la incompetencia de este Centro para conocer del 
recurso interpuesto por el Exemo. Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que so reclamó al arrendatario del impuesto de Con­
sumos que fué en los años de 19Ü0 A 1905, la suma de pese­
tas 9.377*50, por el uso de 220 cajones del resguardo, pro­
piedad del Ayuntamiento, durante el tiempo del arriendo.

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Hacienda, participando que la Comisión de eva­
luación de esta Qorte, ha aprobado por unanimidad el Re­
gistro fiscal de edificios y solares del Ensanche de esta 
Capital, formado por el Exemo. Ayuntamiento en virtud 
de la autorización conferida por Real orden de 21 de Octu­
bre de 1904, habiendo acordado iiacer presente á la Corpo­
ración Municipal el agrado con que ha visto trabajo tan 
meritorio como lo es el do referencia, que demuestra el es­
mero con que ha sido ejecutado y  un celo de todo punto 
laudable, que redunda en beneficio positivo para el Muni­
cipio; y  aprobar una proposición del Sr, García Garamen-

ii
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di, pai'fi (jiie Bo conceda una gratificación íl los empleados 
i'jiie han ejecutado ios trabajos de referencia, en el sentido 
de que por la Alcaldía Vresidencia se formule propuesta en 
armonía con ios preceptos legales sobro la materia.

Aprobar el gasto de Vi.oiv'21 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. 3,® «Material*, para pago de los pedidos 
de suministros necesarios durante el tercer trimestre del 
corriente año, para las atenciones del ramo de Limpiezas, 
de conformidad con lo propuesto en moción de la Alcaldía 
l^residenda, feclia 18 del actual, en uso de la autorización 
que le l'ué concedida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo 
de 1903, y la excepción de subasta otorgada por la supe­
rioridad on 12 de Septiembre del mismo año.

Api'obar dos mociones de la Alcaldía Presidencia, pro" 
poniendo la baja definitiva en el Cuerpo de Bomberos, 
del de segunda núm. 151 Juan López Franco y del de 
primera núm, 39 Julio. Mariano Beroy, por abandono del 
servicio el primero y faltas cometidas en el mismo el segun­
do, y  como resultado de los expedientes instruidos en de­
puración de las mismas.

Autorizar A ia Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto en su moción de 2i del actual, para que 
en la forma que las exigencias del servicio lo aconsejen 
pueda establecer el cambio de servicio, entro el personal 
técnico de Vías públicas y de Fontanoria Alcantai illas, en 
analogía con lo que autoriza el art, 38 del reglamento de 
Empleados municipales respecto de los de oñeinas, cuya fa­
cultad se encomienda A la Alcaldía.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación del Letrado Consistorial Sr. Cam- 
puzano, dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 
correspondiente-del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara que D, Francisco Bernar, hoy sus herederos, y  la 
Sociedad Banque Trasatla7itique, tienen derecho al abono 
inmediato del terreno que resultó ocupado por el Ayunta­
miento, en los solares de sn propiedad, situados en las caites 
de Santa Engracia y  Cristóbal Bordiu; y respecto de lo res­
tante que fué comprendido en el acuerdo del Ayuntamiento 
de 17 de Noviembre de 1884, esta Corporación ha de mani- 
íestar A los propietaa'ios, dentro del plazo de un mes, si lo 
considera ó no necesario A los fines de ia expropiación con­
venida; y transcurrido dicho plazo sin manifestación algu­
na del Ayuntamiento, éste deberá proceder al pago de la 
totalidad del valor convenido con los interesados, ó sean pe­
setas 21.261*38. . _

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el aprovechamiento de las hierbas del Parque del 
Oeste durante tres años.
' Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de tierra de brezo al ramo de Parques 
y  Jardines, desde 1.“ de Enero de 1908 al 31 de Diciembre 
de 1911.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y  pagos verificados durante el se­
gundo trimestre del corriente año, por cuenta del pre-su- 
puesto vigente del Ensanclio,

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid,

Aprobar la nota informativa de las Comisiones de Ha­
cienda y  Consumos reunidas, sobre el proyecto de ley de 
desgravación de vinos.

Aprobar el convenio celebrado en 30 de Abril último, 
con D. Adolfo Tamarit, como apoderado de la sefioi'a 
Condesa de Mendoza Cortina y de tas hijas de ésta Iloña 
Fiaría y Doña Fernanda Mendoza, para la liquidación y 
pago de uii terreno expropiado con destino al paseo de 
Ronda, con sujeción A las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado A los señores herederos de! Sr. Conde de 
Mendoza Cortina, para el paseo de Ronda, bien ascienda 
éste A 9,819*27 metros cuadrados, bien lo que resulte de la 
rectificación, que con vista de los títulos de propiedad, ha 
do practicar el Arquitecto inunicipal, ■

Segunda, Señalar el precio de 6‘44 pesetas metro cua­
drado al resto de terreno.abonable, fijado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por la Condesa y aceptados por ios in­
teresados, como valor real y  efectivo en la feelia de ia 
ocupación del terreno por el Ayuntamiento.

Tercera. Reconocer el derecho A percibir intereses del

•i por 100 anual, por ia ocupación sobre el importe del resto 
abonable, desde 8 de Abril de 1868, hasta el día en que se 
verifique el pago, y

Cuarta. Que previa liquidación por Coiitaduria de lo 
que por capital é intereses corresponda abonar A los intere­
sados, se proceda al otorgamiento de la escritnra, en cuyo 
acto percibirán sn importe en las Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal.

Aprobar los siguientes acuerdos:
ítj Que en atención A que los grupos escolares son de 

propiedad absoluta del Ayuntamiento, éste acuerde la de- 
iiomínaeióii con que-en lo sucesivo han de ser conocidos los 
expresados edificios,

b) Que la instalación de las clases y desarrollo de la
enseñanza se lleve A cabo conforme A los planos presenta­
dos, obedeciendo la población escolar que A ellos acuda, A 
las proporciones de las aulas y A los preceptos do la higiene 
escolar. .

c) La instalación en cada grupo escolar, de dos clases 
de adultos para cada sexo, debiendo implantarse precisa­
mente en su planta baja.

d) Que obedeciendo A los altos fines que se persiguen 
con la creación y  desarrollo de las cantinas escolares, se 
instale una encada grupo, debiendo sor cargo el gasto A 
que ascienda ,al crédito abierto para la terminación de los 
edificios, haciéndose la designación del sitio por la Alcaldía 
Presidencia, ojdo el Arquitecto de la obra.

e) Que en atención A las consideraciones expuestas tan­
to por la Delegación Regia de primera enseñanza como por 
el Arquitecto Director de las construcciones, se proceda A 
la incomunicación del grupo escolar de la calle de Fernan­
do e! Católico con San Bernardino, dándose acceso al inte­
rior del grupo A la parte de edifieaciíii que para aquél se 
destinaba.

Aprobar la reforma que en el proyecto de la Necrópolis 
del Este, aprobado por Real orden dé 31 de Octubre de 1877, 
se efectuó en Septiembre .de 1905, por el Sr- Arquitecto mu­
nicipal ae cementerios, eon su presupuesto de 8.434„323‘41 
pesetas, y  421.716*17 pesetas, para obras imprevistas y los 
cuadros de precios; el pliego do condicione.s facultativas y 
económico administrativas, y que con arreglo A los mis­
mos, se celebre subasta pública para la contratación de las 
obras y el proyecto de tarifa general de los servicios de la 
Necrópolis; entendiéndose que podrá ser alterada ó modifi­
cada cuando lo acuerde el Exemo. Ayuntamiento,

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Jefe de Negociado de segunda de la 
Secretaría, D. Adolfo Redi; y proveer la vacante por as 
censo y sus resultas dotada con el haber de 5,000 pesetas.

Jubilar A un telefonista del Servicio de Incendios, que 
cuenta veinticinco años, seis meses y  cinco dias de ser­
vicios, con el haber anual de 497*50 pesetas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 8,613*47 pesetas, A que ascienden los créditos que A 
continuación se expresan, por suministros liechos A los 
Asilos de San Bernardino, durante el año 1906, y que por 
insuficiencia de los créditos presupuestos ó por iio haberse 
presentado las cuentas en tiempo hábil, no fueron satis- 
fecbas en su oportunidad,

PeBotas.

A favor de la Compañia Madrileña de Fanifi
cación.. .......... ...........................................  1. 147*42

Idem de D, Antonio Maehicado................  3.916*81
Idem de D, Manuel Matilla...........  589*90
Idem de D. Antonio Blas................... ' .......... 1. í 99*34
Idem de D. Pedro Sánchez........................ 1.730

Total..................... 8.61.3*47

Reconocer 6 incluir en el jiróximo presupuesto, A fa­
vor de la Compañia de Alumbraiio y Calefacción por gas, 
las sumas de 844*40 pesetas, importe de sus cuentas sin 
abonar, relativas a) suministro para ei Laboratorio Quími­
co nuinicipal de flúidó y alquiler del contador, correspon­
dientes A loa meses de Octnbre, Noviembi-e y Diciembre 
de 1906, y por gas consumido en el mercado de los Mosten- 
ses en Octubre de igual año; 3.479*47 pesetas, por alum­
brado de la tercera Casa Consistorial en los mismos meses 
y año; 19,844*59 pesetas, por resto de! importe del aluin-
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brado público en Noviembre de 1905 y 84.160 90 pesetas, 
resto del mismo alumbrado en Diciembre de i906, i¡ne lia- 
cén en junto un total de 108.3d9‘36 pesetas.

Kecouocpr é incíuir en el próximo presupuesto, á fa­
vor de D, Vicente Sanz, la suma do 4,415‘70 pesetas A 
que ascienden ios alquileres devengados i)or et local arren­
dado para Kscuela Asilo, boy destinado A Escuela munici­
pal, en la c isd, núm. 5 de la calle de Garcilaso, durante el 
año de 1906, ¡os meses de Enero, Febrero, Mavxo, Abril y 
17 primeros días de Mayo próximo pasado.

Reconocer é incluir en d  próximo presupuesto, A fa­
vor de D. Francisco Iborra^ la suma de 840*62 pesetas, 
resto de la mensualidad de Dicieinbre de 1905 por el servi­
cio de conservación y entretenimiento de 280 Arcos vol­
tAicos instalados sobre las columnas de las Empresas de 
tranvías; debiendo hacer entrega en la Inspección de ser­
vicios eléctricos, dentro del término de cinco días al en que 
se le notifique, lie los veinte globos de los antiguos arcos 
voltAicos y las siete escaleras, y justificar, A juicio de la 
Alcaldía Presidencia, la rotura de otros cinco globos, para 
que en su caso baga entrega de otros cinco nuevos y pro­
cediéndose en caso contrario, contra la lia.iiza.

Que el importe total del suministro 6 instalación, he­
chos por D. Francisco Iborra, de 280 arcos voltAicos tipo« Re­
gina», en las columnas de las Empresas de tranvías, quede 
reducido A 114.940 pesetas, A satisfacer en los años 1905, 
1906, 1907 y 1908, correspondieiido a! primero 22.988'OB 
pesetas y 30,650'64 A los restantes, subdivididos estos pla­
zos en mensualidades; reconoce** é incluir en el próximo 
presupuesto de 1908, uu crédito de 1.121* 14 pesetas, A favor 
del expresado D, Francisco Iborra, resto que quedó adeu­
dAndose en 1905 por ei referido servicio, con arreglo á la 
verdadera cuaniía del suministro; y modificar la consigna­
ción en ei pró.xiino presupuesto para pago de la última 
anualidad del sniniuistro, reduciéndola A la cifra que corres­
ponda con arreglo A la cuantía dei servicio de 114.940 pe­
setas, A las cantid.ides satisfechas hasta fin del año actual y 
al crédito que almr.i se reconoce de 1,131*44 pesetas.

Conceder al Conserje de la primera Escuela municipal 
de Sordomudos y  ciegos, la remuneración de 500 pesetas 
anuales para pago de casa liabitación que percibirA A par­
tir de 1,“ de Enero último, y hasta ([ue se ié provea de casa 
en alguna dependencia municipal, con cargo A la partida 
del cap, IV, art, 3.*’ concepto I.“ del vigente presupuesto.

Conceder licencia'para establecer una fAbrica de cur­
tidos en la casa, núm. 1, del paseo del Cana!, y para ins 
talar en la misma un motor A gas de 2/5 de caballos de 
fuerza y una caldera de vapor.

Conceder las siguientes licencias para la iiistalacióii 
de electromotores: dos de cinco caballos de fuerza cada uno 
en la fundición de hierro establecida en la casa, núm. 36, 
del paseo de Santa Jiaria de la Cabeza; de tres caiiallos en 
el taller de ei)anisteria, establecido en la casa, núm. 23, de 
la calle de Segovia; otro de un tercio de caballo en la tien­
da ultramarinos establecida en la casa, luini. 30, de la calle 
del Barquillo, con destino A accionar un molino de café; 
otro de 80 caballos de fuerza, sn !a fAbrica de hielo esta­
blecida en la casa, núm, 8, de la calle de Serrano; otro de 
un caballo de fuerza, en la íAbrie i de bebidas gaseosas que 
proyecta establecer en la casa, núm, 73, de la calle de í̂ar- 
tín de los Ileros; otro de dos caballos de fuerza, en e! obra­
dor de planchado de la casa, núm. 3, de la calle de líelato- 
res, y otro tle 2/69 caballos fie fuerza, en la casa, números 1 
y 3 de la calle de Ferraz, con destino A accionar un as­
censor.

Conceder licencia para construir una casa de 
baja en el solar, núm, 3, de la calle de PanainA, 
rradio. '

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, miin. 7, de la calle de Berrugnete, extrarradio.

Conccdei' licencia liara aumentar a i piso ;i. la casa nú­
meros 25, 27 y 29 de la carretera de El llardo, extra­
rradio.

Aprobar nn presupuesto de 1.595*70 pesetas, con car­
go al cap, VI, art. 4.“ ; coneepLo «Jornales» de! vigente, 
para pago de los extraordlnat tos que serAn necesarios en 
las inAquinas elevadniMs ilurante loa meses de Julio, Agosto 
y Septiembre, A fin Je dotar suficientemente de agua a! v e ­
cindario en esta época de! año.

planta
extra-

Informar al Exemo. 8r. Gobernador civil en el sen­
tido dé que por parte de la Municipalidad, no hay inconve­
niente en que se acuerde la devolución de las fianzas con­
signadas por D. Eui'ique Paquet, Director de la Compañía 
del tranvía del Norte, en garantía de la concesión y cons­
trucción de la línea de la calle de Apodaca A la plaza de 
Olavide, cumplidas que han sido poi' el concesionario, se­
gún informe del Ingeniero Director de Vías públicas, todas 
las condiciones del pliego que sirvió de base A la concesión.

Informar en el mismo sentido del anterior acuerdo, 
respecto de las dos fianzas consignadas por la Compañía 
del tianvía del Este, en garantía de la concesión y cons­
trucción de la línea del paseo de las Acacias.

Informar en el sentido de los dos anteriores acuerdos, 
respecto A las fianzas consignadas por la Compañía del 
tranvía del Este, en garantía de la concesión y construc­
ción de la línea del paseo de las Delicias.

Celebrar un convenio entre el Exemo. Áyur.tamíento 
y el Canal de Isabel II, para el servicio de renovación, 
reparación y conservación de las bocas de riego.

Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, con 
e! haber anual de 1.250 pesetas, en vacante por falleci­
miento.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 29, de la calle de Altaniiraiio.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, A la finca, números 4 y  6, de la calle 
de Téllez, propiedad Je D. Joaquín Serrano Cuéllar, y de­
volver A este interesado la suma de 188 pesetas, que ha sa- 
tisfeclio deraAs durante los años 1905, PJ06 y el corriente, 
cuya cantidad se consígnarA eorao crédito reconocido en el 
próximo presupuesto del Ensanche para 1908; comunicando 
este acuerdo A la Administración de Hacienda, para qne le 
tenga en cuenta a! confeccionar el próximo ami liara miento.

Dar de baja en ej recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensiuiclie, A la finca, mim. 21, de la calle de Gé- 
iiova, propiedad de D. Manuel María dei Valle y CArdenas 
y devolver A este interesado la suma de 1.659 pesetas que ha 
satisfecho indebidamente por tal concepto, durante los años 
de 1903 A 1906, cuya suma se consignará como crédito re­
conocido en el próximo presupuesto del Ensanche para 1908; 
comunicando este acuerdo A la Administración de Hacienda, 
A los efectos del próximo aminaraniiento.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, A la finca, núm. 5, de la calle de Orilla, 
propiedad de D. Carlos Corti, y devolver A este señoría 
suma de 420 pesetas, que satisfizo de más por tal concepto 
durante los años 1904 y 1905, siempre qne acredite haberse 
subrogado A diclio efecto en ios derechos y acciones del an­
terior poseedor, si su adquisición fuera posterior A la citada 
época: cuya suma se consignará como crédito reconocido en 
el próximo presupuesto del Ensanche para 1908; comunicán­
dose este acuerdo A la Administración de Hacienda, A los 
efectos indicados en el anterior.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, A la finca, núm. 21, de la calle deTra- 
falgar, propiedad de Doña Isabel Muñoz Escudero, viuda 
de Bernaldo de Quirós, y reconocer, como crédito recono­
cido en él próximo presupuesto del Ensanche, á favor de la 
expresada señora, la suma de 153',30 pesetas, que satisfizo 
deiiiAs por tal concepto durante nueve meses del corriente 
año; coiminieando este acuerdo A la Administración de Ha­
cienda, A los efectos indicados eii los precedentes acuerdos.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario det Ensanche, A la finca, núm. 25 antiguo y 85 mo­
derno, de la calle de Santa Engracia, propiedad de D. Joa­
quín Serrano Cuéllar, y reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto del Ensauc.lie, A favor de dicho señor, la suma 
de 397*80 pesetas, que abonó demás por tal concepto duran­
te los años 190.'i, 1901, 1905, 1906 y 1907, siempre que este 
intei'csado acredite haberse subrogado en los derechos y 
acciones de! anterior poseedor, puesto que la adquisición 
data del 1906; eomunicaudo este acuerdo A la Administra­
ción de Hacienda, A losiífeetos que se indican en los ante­
riores.

Aprobar ios jiliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos y con sujeción A los precios tipos que en los mismos 
se indiCRn, para contratar la construcción de nn trozo de

«II
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alcantarilla en la calle de Viriato, entre las de la SantÍBima 
Trinidad y Santa Engracia, en una Imigitad aproximada 
de 1U7 metros con 40 centímetros; cuyo presupuesto tota!, 
que se calcula á efecto de la constitución de fianza en pese­
tas 13,7íS5‘23| serA cargo al cap, IV, art, 3 “, concepto 9.", 
zona primera, del vigente del Ensanche, ó en su defecto, y 
si no hubiera tiempo material de terminar las obras, con 
cargo al crédito que con dicho objeto habrá de figurar en 
el del próximo año.

Proceder á la instalación de 89 placas rotuladoras en 
distintas calles de las tres zonas del Ensanche, compren­
didas en la relación que consta unida al expediente, con 
sujeción á las condiciones del concurso aprobado en sesión 
de 18 de Enero último, y con cai'go al crédito consignado 
en el eap. III , art. .I.“-del vigente presupuesto del En­
sanche.

Aprobar una ampliación de crédito de 24.232*48 pe­
setas, á que asciende el exceso de obra que es necesario 
ejecutar, como resultado del replanteo y cubicación del 
desmonte que se .ejecuta por subasta en el paseo de Ronda, 
desde los Cuatro Caminos al Hipódromo^ cuyo exceso de 
crédito se satisfará en la forma acordada en sesión de 28 de 
Junio último, y consignando por mitad en los presupuestos 
ordinarios de la primera zona del Ensanche de 1908 y 1909, 
la expresada cantidad.

Devolver al contratista que ha sido del sutninisti'o de cu­
ñas de pedernal para los empedrados de las vías públicas 
del Ensanche, la fianza que consignó á responder del óum- 
plimiento de dicho contrato, justificado que ha sido este ex­
tremo,

lusíetir en la apertura de la plazoleta, en la confluen­
cia de las calles de Fray Luis de León y Palos de Mo- 
guer con e! paseo de Santa María de la Cabeza, así como la 
del último trayecto de ia primera de las citadas vías, cuya 
aperturafüé sancionada por acuerdo de 15 de Junio de 1898,- 
aceptando la cesión gratuita de la mitad de los terrenos ex- 
propiables que hace D. Pablo Caiiier al Municipio para el 
citado trayecto de la calle de Fray Luis de León; fijando ei 
precio de 16 pesetas, por cada metro cuadrado de la super­
ficie no cedida, tanto para el repetido trayecto, como para 
la que en totalidad se expropia al indicado Sr. Carlier, con 
destino á la plazoleta de que se trata; y  cuyo importe se 
satisfará en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno de prioridad corresponda, con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Insistir en la apertura de la calle de Viriato en el tra­
yecto que media entrelas.de Santa Engracia y la de la 
Santísima Trinidad, aceptando la cesión gratuita que de la 
mitad de las superficies destinadas á vía pública hacen los 
herederos de D. Gabiiio Corrales y Doña Gregoria B’ernán- 
dez, y  el precio de 32‘20 pesetas por cada metro cuadrado, 
que á las propiedades de dichos señores se ha fijado por el 
Arquitecto municipal, así como á la pequeña parcela inedi- 
flcable que á los primeros se expropia; señalando igual jus­
tiprecio para la unidad métrica de la totalidad de los terre­
nos de D. Antonio Castellanos, y  el de 38‘70 pesetas por cada 
metro cuadrado del que ocupan las ñucas números, 14 y 16 
de la calle del Marqués de la Romana, con más la Indemni­
zación de 1.500 pesetas por la parte construida de cada una 
de ambas fincas, cuyas expropiaciones se satisfarán á los 
interesados en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno de prioridad corresponda y  en el linimen­
to de otorgarse la oportuna escritura; siendo de cuenta de 
aquéllos la subsamieión de cualquier defecto que impidiera- 
la trasmisión á favor de la Villa, libra de toda carga y gra­
vamen, de todos los terrenos de refereiieia.

Confirmar Jos nombramientos de Jefes de zona del 
Cuerpo de bomberos de Villa, á favor de los que provisio­
nalmente desempeñan dichos cargos, en virtud y  en cum­
plimiento de lo preceptuado en el art. 27 del reglamento 
del Cuerpo á que pertenecen.

Tomar en consideración y pasar á 3a Comisión corres­
pondiente, una proposición para que, en el más breve pla­
zo, se estudien y propongan acuerdos para organizar un 
servicio de transporte y  reparto de carnes procedentes de 
los Mataderos de la Villa, sea por tracción mecánica ó de 
sangré, según mejor convenga, pero en forma que, desapa­
reciendo en absoluto ei sistema actual, ofrezca el que nue­
vamente se instale, lo mismo en los vehículos que eii el

personal, completas garantías de higiene, economía y salu­
bridad para la industria y para el público; estableciéndose 
una completa reglamentación de servicios, armonizando los 
intereses de los industriales, los del público y los que afec­
tan al Erario municipal.

Tomar en consideración y  pasar con urgencia á la Co­
misión correspondiente, otra solicitando la modificación 
y  reglamentación de la rasante de la calle de Atocha desde 
la plaza de Antón Martín al final do aquélla frente al pasco 
de Trajinoros, sustituyendo al mismo tiempo el pavimonto 
do cuña que aún queda en un trozo, por prisma ó adoquín 
granítico.

Jauta  Itinnicípat.

SESIÓN DEL DÍA 24

Fué aprobada el acta de ia sesión anterior.
La Junta sancionó los siguientes acuerdos de! Excelen­

tísimo Ayuntamiento;
El primero, de 28 de Junio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones para contratar mediante subasta el 
suministro de objetos de escritorio á las dependencias mu­
nicipales, desde 1.“ de Enero de 1908 á 31 de Diciembre 
de 1909, en precio tipo de 10 000 pesetas por cada un año.

El segundo, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones para obtener por subasta va­
rios artículos necesarios á la Imprenta municipal, durante el 
ejercicio de 1908, cuyo importe se calcula en 3*000 pesetas,

El tercero, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones formados para contratar 
por subasta, el suministro de papel, cartulina y cartones, 
necesarios á la Imprenta municipal durante el ejercicio 
de 1908, en precio tipo de 36.000 pesetas.

El cuarto, de 19 de Abril próximo pasado, disponiendo 
la adjudicación á D. Eduardo Gainbra, de una parcela de 
terreno sobrante de vía pública, de 92'55 metros cuadrados 
para agregar á terrenos de su propiedad en el paseo de las 
Yeserías, números 7 y  9, ai precio de 7‘73 pesetas metro 
cuadrado, fijado por e l ‘Arquitecto municipal y aceptado 
por e! interesado.

El quinto, de 10 de Mayo último, disponiendo la adju­
dicación á D. Severino Costales, de una parcela de 133*56 
metros cuadrados con fachada á la calle de López de Hoyos, 
piDcedente de la_^suprimida de Valdivia, que ai precio de 
16 pesetas cada metro, fijado por los Arquitectos munici­
pales, importa la suma de 2.í36'96 pesetas, que el adjudi­
catario hará efectiva en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, con las advertencias que se insertan en el acta 
correspondiente á la sesión celebrada por el Exemo. Ayun­
tamiento en aquella fecha.

El sexto, fecha 7 de Junio pasado, concediendo á Don 
Fermín Hernández Iglesias, como Presidente de la Asocia­
ción de Caridad «La Constructora Benéfica», la exención 
de ios derechos correspondientes á la licencia para una 
toma de agua en la cañería del Excnio. Ayuntamiento que 
pasa por la calle de Cartagena, extrarradio, para emplear­
la en las obras del grupo de casas que dicha Sociedad 
construyó en los solares que posee en aquel sitio.

E! séptimo, de 26 de Enero último, aprobatorio de la 
modificación de ia partida correspondiente del cap, I, ar­
ticulo 1.” del actual presupuesto, concediendo la asigna­
ción de una gratificación de 1.000 pesetas para tres auxi­
liares taquígrafos en lugar de dos como se consignan en 
dicha partida.

El octavo, fecha 12 del corriente, jubilando por impo­
sibilidad física, al recaudador de Consumos D. Arturo 
Monleón, que cuenfa veintiún años y cuatro meses de ser­
vicios, con ei haber pasivo anual de 1.750 pesetas, 50 
por 100 del sueldo de 3.500 pesetas, máximo que ha dis­
frutado y le sirve de regulador.

El noveno, de 1.” de Marzo último, modificando la ta­
rifa de cementerios de Sacramental,consignada en el Apén­
dice 6,“ del actual presupuesto, en la forma que se inserta 
en el aeta de la sesión celebrada por et Exemo, Áyunta- 
miento en la indicada fecha.

El décimo, nombrar uiia Comisión para que examine y
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emita informe sobre las cuentas de) presupuesto correspon­
diente al ejercicio de 1906.

Madrid 14 de Agosto de 1907.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oíicial Mayor, Eduardo Vula.

JUNTA MUNICIPAL
, S e s ió n  d e  17 d e  A g o s t o  d e  1907,—Alai ím cío,—Presi­

dencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín SAiieliez de 
Toc.a,— Asistieron los Sres. BlaneOj Coninas, Diez y Gon­
zález, Fischer, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, 
Párraga, Senra, P6rez Infante, Blanco {U. L), Esteve, 
Granja, Guío y Roca Vecino,

Se abrió A las diez y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que tos Sres, Diez y González, Largo Caballero, López 
Martinez, Madrid; Blanco (D. I.), Esteve, Feito, Guio, Pe­
reira y Roca Vecino, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día ‘24 de Julio último.

ORDEN DEL D ÍA

Fuerou saneionádós por la Junta ló^s¡guientes acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 27 de Julio último, jubilando á Don 
Juan Manuel Franco y López, telefonista del servicio de 
incendios, que cuenta veinticinco años, seis meses y cinco 
días de servicios, con el Itaber anual de 497‘50 pesetas, 
mitad de las 995 que como mayor sueldo ha disfrutado más 
de dos años, y que le sirve de regulador.

El segundo, fecha 20 de igual mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de cemento 
portiandyyeso con destino á los servicios inuiiieipales, hasta 
31 de Diciembre de 1911, en la forma que consta eii el acta 
de la sesión en que se adoptó este acuerdo.

El tercero, fecha 2 del actual, adjudicando el concurso 
celebrado para concertar el situado de coches en las vías 
públicas de esta Capital, en cumplimiento de acuerdo mu­
nicipal de 14 de Junio último, á D. Joaquín Rodríguez, 
como presidente de la Asociación gremial de industriales 
de coches de plaza, cuya proposición se ajusta eu un todo 
á las condiciones riel pliego formulado al efecto y con el 
aumento anual en el canon de 482 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Fischer y Fuertes,
El cuarto, fecha 27 de Julio próximo pasado, aprobando 

una ampliación de crédito de 24.232‘48 pesetas, á que as­
ciende el exceso de obra qne ha sido necesario ejecutar en 
las de desmonte que se llevan A cabo por subasta, en el 
paseo de Ronda, desde los Cuatro Caminos al Hipódromo; 
cuyo crédito se satisfará en la forma acordada por el Ayun­
tamiento en sesión de 28 de Junio último, y  consignando 
por mitad la expresada suma en los presupuestos de la pri­
mera zona del Ensanche de 1908 y  1909. '

El quinto, fecha 21 de Junio último, suprimiendo una 
plaza de Jefe de Negociado de primera clase, afecta A la 
Contaduría del Ensanche, con la asignación do 6 000 pese­
tas anuales, y creando en su lugar otra de Jefe de Nego­
ciado de segunda, con 5.000 pesetas.

El sexto, de 12 de Julio último, apiobatorio de un pre­
supuesto de 7.185‘ül pesetas, con cargo al del Ensanche 
para 1908, en su primera zona, con destino A las obras de 
urbanización de la callo do Manuel Cortinas, entre las de 
CovaiTubias y Manuel Silvela.

El séptimo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de otro presupuesto de 2ü.507‘08 pesetas, con eai'go al pró­
ximo del Eiisanclie, para las obras de urbanización de los 
trayectos de la callo de Castello, entre las do Jorge Juan y 
Ilermosilla.

El octavo, de la misma fecha, aprobando un presupues­
to de 9.47,8*39 pesetas, con cargo igual que el anterior, para 
las obras de urbanización de) trayecto do la calle de Núflez 
de Balboa, entre las de Goya y Ilermosilla.

El noveno, de la  m ism a fecha que los anteriores, ap ro ­
bando mi presupuesto de 26.309'29 pesetas, con cargo  al

del Ensanche de 1908, para urbanizar el primer trozo de la 
ronda de Vallecas, en una longitud de 106‘50 metros.

El décimo, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando un presupuesto de 38,515‘92 pesetas, para la insta­
lación de adoquín irregular en la calle de Méndez Alvaro 
hasta la de las Delicias, con cargo la expresada suma, 
en la forma siguiente: 25.255‘S8 pesetas, al cap, IV, art. 2.“ 
concepto 7,̂  del vigente presupuesto de la tercera zona del 
Ensanélie, y el resto, ó sean 13.290‘04 pesetas, A igual parti­
da del presupuesto para 1908.

El undécimo, de 5 del repetido mes de Julio, aprobato­
rio de un presupuesto, importante 12.224*83 pesetas, para la 
ejecución en la forma que consta en el acta de ía sesión 
celebrada por el Excmo. Ayuntamiento en aquella fecha, 
de tudas las obras de instalación del Obelisco de la Caste­
llana en la glorieta de Manuel Becerra, cuya suma habrá 
de satisfacerse en la siguiente forma: 8.00Ü pesetas, con 
cargo a! crédito que para materiales y transportes figura 
en el cap. IV, art. 2.", concepto 7,“ del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, en su segunda zona, y el res­
to de 4,224'83 pesetas, con cargo á igual partida del presu­
puesto del año próximo.

El duodécimo, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio del proyecto de construcción de una chimenea de ma­
yor altura que la actual, para aumentar el tiro de la má­
quina elevadora de agua de los Cuatro Caminos, con cargo 
su impórte de 3.500 pesetas, al crédito que para dicha aten­
ción habrá de incluirse en el capitulo correspondiente del 
próximo presupuesto del Ensanche; debiendo solicitarse de 
la superioridad la oportuna excepción de subasta para la 
ejecución de esta obra,

Ei décimotercero, fecha 20 de Jplio último, aprobatorio 
de ios pliegos de condiciones, y disponiendo la celebración 
de concurso con arreglo A ellos para la construcción y  ex­
plotación de una mondonguería definitiva en el Matadero 
de vacas..

Ei décimocuarto, fecha 27 de Julio último, aprobatorio 
de un convenio entre el Excmo. Ayuntamiento y el Canal 
de Isabel II  para el servicio de renovación, reparación y 
conservación de las bocas de riego de esta Capital, con 
arreglo A las bases insertas en el acta de la sesión en que 
se adoptó dicho acuerdo.

Ei décimoquiiito, fecha 26 de igual'ines, aprobatorio de 
la reforma del proyecto de Necrópolis del Este, de su pre­
supuesto de 8.856,0.39*58 pesetas, y  de los pliegos de con­
diciones para subastar las obras; tarifa general de los ser­
vicios de la Necrópolis;bases para la emisión de Cédulas ga­
rantizadas por lO.OOO.OOp de pesetas nominales al 4 por 100, 
amortizables en cuarenta años, como mínimum; bases para 
formalizar un convenio con el Banco de España, de aper­
tura de una cuenta de Tesorería especial para dichas obras, 
y de otra cuenta corriente de crédito por dos millones de 
pesetas; presupuesto extraordinario para construir la Ne­
crópolis y  concesión de un crédito extraordinario de 52.000 
pesetas para los gastos de emisión de dichas Cédulas, en la 
forma que consta en el acta de la sesión del Excmo. Ayun­
tamiento en que se adoptó el acuerdo.

El décimosexto, de 28 de Junio anterior, aprobatorio de 
la adjudicación A ios Sres. D. Agustín de Ibarra y D. Ca­
yetano Aguado, de una parcela de terreno de 68*87 metros 
cuadrados, sobrante, dei suprimido camino de Hortaleza, 
mediante ingreso en ios fondos del Ensanche de 2.066*10 
pesetas, en qne ha sido valorada por el Arquitecto muni­
cipal.

El decimoséptimo, la Junta designó A los Sres, Párraga, 
López Martínez, Murillo, Gómez Vallejo y  Lagunas, para 
que examinen é informen acerca de las cuentas del anticipo 
de dos millones, correspondientes al tercero y  cuarto tri­
mestres de 1904 y años de 19Ü5 y 1906,

El déeimoctavo, dada cuenta del dictamen emitido con 
fecha 27 de Julio último por la Comisión nombrada eu la 
sesión anterior para el examen de las cuentas del ejercicio 
de 1906, en el que propone sean aprobadas y se las dé el 
curso que la ley determina, la Junta acordó aprobar e! dic­
tamen y otorgar nn voto de gracias A les señores que com­
ponen dicha Comisión.

Levantándose la sesión A las doce y  quince m inutos.,

,1 II
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Orden del dia para la seallii de iO de ilgo.^to de I90Ì.

1. Acuerdo del Excrao, Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos fie condiciones para contratar basta 31 de Di­
ciembre de 1911, el suministro de ladridos, tejas y baldo­
sas para ios diferentes servicios municipales del Interior y 
del Ensanciie,

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar hasta 31 de Diciembre de 1911, el suministro de 
maderas, con destino íi los diferentes servicios municipales 
del Interior y  del Ensanche. '

3. Otro, aprobatorio de un suplemento de crédito de 
9,000 pesetas, para atender en el segundo semestre del co­

rriente ejercicio al servicio de conducción de cadáveres de 
pobres á los cementerios municipales.

4, Otro, disponiendo la sustitución del actual sistema
de conducción de carnes del Matadero, por el de carros- 
automóviles, y la celebración de im concurso para su pres­
tación, con arreglo A los pliegos de condteioiies formados 
al efecto, , .

5. Otro, aprobatorio de las bases de un convenio con 
las Ardí i cofradías Sacramentales de San Isidro, San Justo, 
San Lorenzo y Santa María.

G. Otro, aprobatorio de la cuenta de fondos especiales 
del Ensanche del ejercicio de 190G.

^ladrid 24 de Agosto de 1907.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Ofíeial Mayor, Édiiardo Vela.

C O M I ^ N E S

Lista de asuntos pendientes de despacho en 19 de Agosto de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Goóferno Interior,
Contaduría t 

po pericial de Contabii

FECHA
dH

que pasó al despacho 
de la  Comíaidn.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer- 
jiiidad..............................................

Instancia de varios empleados rjne poseen título Académico 
solicitando se les concedan con arreglo al reglamento ¡as 
plazas de Oficiales, cuya provisión corresponda al turno
de libre elección............................ ..................................

Sentencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de D, Manuel 
Peña y D. Juan M, Prò............ .......................................

COMISIÓN S."—«aereada.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño dei lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907..........................................................

Gratificación ai personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Vía.................................

Concesión de un solarde propiedad’municipal, para fines in­
dustriales....................... .............................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte i ! ..
Abono de 11,323‘28 pesetas al contratista de tubería de plomo

para Fontanería...............................................................
Crédito de 4iJ.37(i'93 pesetas por gastos de personal, alimen­

tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 19UG......
Crédito de 2,9G2'81 pesetas á los Sres, Portillo hermanos, p-or 

suministros de ferretería................... ............................

COMISIÓN 3.“-PoU c ía  Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......
Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 

del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas......................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre dei material del ramo de Arbola
do del Interior y Ensanche...............................................

Expediente relativo & vallado de los solares de ías Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado..........................

Expediente promovido para unificación de ías tarifas de ías 
Compañías de los tranvías.......... .....................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en 
Madrid........................................................................

La proposición de la Compañía madrileña de Tracción sobíe 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á Ja petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................

7 Enero,

11 Julio. 

6 Mayo.

19 Enero IfKfti, 
22 Abril.

31 Diciembre.

28 Diciembre.

28 Diciembre,

13 Marzo 1907. 
24 Abril.

2tí Junio.

24 Junio.

4 Agosto.

25 Febrero 19Ü6.

8 Marzo,

17 Agosto.

8 Noviembre. 

20 Diciembre. 

27 Diciembre.

10 Enero Í90L 

lü Enero.

10 Enero,

t h A m i t e

acordado por la  GomUídn,

Ponencia, Sr. En cío.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón,

Sr. Gascón,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. Diez.
Sr. Moray ta.

Sr. Gascón,

Sr. Fischer,

Sr, Diez.

Ponencia. Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz,

Sres. Lequericay Cao.

Sr, Lequerica,

Sres. Larrea y Cortinas.

Sres, Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sr. Cortinas,

Sre.s, Lequerica, Gao v 
Fatás.

Sres, Santillán y Leque- 
rica.

FECH A 

del mismo.

24 Enero !90H, 

25 Mayo.

2 Enero 1907.

9 Enero.

9 Enero.

20 Marzo.
7 Mayo.

.3 Julio.

31 Julio.

7 Agosto.

25 Febrero 190G.

8 Marzo.

[7 Agosto,

8 Noviembre. 

2(i Diciembre.

27 Diciembre. 

10 Enero 1907,

10 Enero.

10 Enero,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

La Rea! orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 2ü de 
Noviemlore último, respecto á la ■venta de alcolioles...

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata*
deros.......... .............................................. ■ ------,•.........c  ■

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión................

piés, por tendido abusivo de cables.

lera, Cedaceros «arquillo.................................... .
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. 
Reglamento de Vigilantes de tranvías................

de Fontanería...................................
Pliegos de condiciones para subastare! servio

tes de Fontanería.......................................
Hoja de aprecio para la expropiación de terre 

Nueva....................................................... .

COMISIÓN b.̂ —Bene/tcencia. 
Instancii solicitando la renovación del contra

corro.

COMISIÓN 6.'^-Ensanc/ie.

Santa Engracia y Bravo Murillo.... 
Ixpediente de expropiación de una p; 
pública en la calle ne San Bernardo.

frente á la finci 
Plaza de Toros,

la »mansarda» en la calle de Goya, con vuelta á ia de Cas 
telló............................................................ • ................

la calle de Galileo.

en el solar, núm. 33, de la calle de Altamirano 
IxpedieiUe paraejecu'ar obras de reforma en R 
mero IT, de la calle de Zurbano.......................

COMISIÓN 7.®—Cortswaioa.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................
Contestación de la Administración de Hacienda en el expe­

did te de varios fabricantes de lejías y vinagres, solicitan­
do pagar por las pri'oeras materias.................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las lloras de

de madera
Comunicación del Laboratorio manifestando que los fielati- 

llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes........................................ *.......... ..

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros....................

Comunicación del Concejal Inspector de Cunsurnos dando 
cuenta al Exorno. Sr. Alcalde del resultado de sus gesiio
nes en la recaudación del extrarradio.............................

Expediente A instancia de la Sociedad uTiie French Asphalte 
Cotiip. Ltd.», interesando adeude una sola vez el asfalto 
que emplea

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías.........

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero......
Expediente relativo á la instalación de arcos voltáicos en las

columnas de los tranvías..........................................
Moción relativa á que la recepción de materiales se efectúen 

por los técnicos, quedando á disposición fiscal de los seño­
res Concejales............................................................

COMISIÓN 4,®—Oóras.

PECHA

en

que pafió al despî cho 

de ItL Cotnisión»

TRÁMITE

UnoriLrido por \a  ComUión

!
FECHA j 

del mismo. j

31 Enero. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

ti

t

31 Enero, |

13 Abril. Sr. Diez Vicario. 18 Abril, \
■ 1

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril. i

2Ü Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. i :  
27 Junio.

4 Julio. Sr. Lequeriea. 4 Julio, .}

l.° Agosto. Sr. Cao, . I." Agosto. i

14 Marzo 1906. ■ Sr. Casanueva,
■ r

2 7  Marzo 1906.
ú

2 Abril 1907. 
22 Abril.
5 Agosto.

Sr. Lequeriea. 
Sr. Lequeriea, 
Sobre la mesa.

6 Abril 19Ü7. Si 
27 Abril, 1 

10 Agosto. i

12 Agosto. Sobre la mesa. 17 Agosto. j

12 Agosto. Sobre la mesa. 17 Agosto. i

13 Agosto. Sobre la mesa. 17 Agosto.

8 Mayo 1907. Sobre la mesa.

1

3 Agosto 1907.

15 Diciembre 1905. Sobre ia mesa. 3 Agosto.
J
» y Agosto 1907,

i

> ' •

1

1

2 Agosto.

•

1

25 Febrero. Al Arquitecto. 7 Agosto.

31 Julio.
L

9 , »

5 Agosto. 9 9

5 Agosto. » 9

5 Agosto. > 9

6 Agosto. > *

5 Agosto. » > .

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva, 6 Septiembre 190tl.

10 Julio 1907. >

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

14 Marzo 1907, Al Concejal Inspector. 6 Junio 1907.

14 Marzo. Sobre la mesa. 6 Junio.

H Mayo 1907. Sobre la mesa. 6 Junto.

27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

Í!

M i n
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Corminicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio........................

Comunicación de Secretaria trasladando lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 

Informe de! Interventor del mercado de Ja Cebada en e! ex­
pediente acerca del adeudo de las calabazas....................

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición ..................., .....................................

Dando cuenta de! fallecimiento de un Fie) del Exirarradio... 
Expediente A instancia do la Sociedad general de Industria y 

Cornercio, solicitando la concesión de depósito de todos ios
ácidos que traíga de fuera................................................

Expediente solicitando se permita la entrada de la carne de
reses lidiadas en !as Ventas.............................................

Expediente instruido en depuración de hechos con motivo de! 
despacho de tres pellejos de vino en el fielatillo de Ciudad
Real...............................................................................

Expediente solicitando concesión de franquicia de cornbusti
ble para una tahona de la calle de los Artistas, ‘¿3...........

Real orden de Gobernación, declarándose incompetente para 
entender en el recurso interpuesto por el Excmo, Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa, revocatoria de un 
acuerdo municipal, por el que se reclamó al anterior arren* 
datario de Consumos el interés del 5 por 100 sobre el valor 
de los cajones del resguardo......................................

COMISIÓN %^^Mermdos.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el mercado de los Mosteases..........................
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga ..

COMISIÓN 9.*—EsjoepfdCKios.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza para ¡os festejos 
del Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
Ja fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol...............................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del Estanque grande 
del Parque de Madrid......................................................

COMISIÓN -Estadística.
Decreto disponiendo se proceda á la rectificación de la nume­

ración de la calle de Apodaca..........................................

COMISIÓN Cementerios.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en sus cementerios........................................... ..............

FECH A
en

r̂ ne pFisó al despacho 
de In Cotnisidn.

T B Á M IT E

acordado por la  Comisión.

FECH A 

dol miemo»

5 Junio, Sobre la mesa. 6 Junio.

9 Junio, * »

28 Junio. P >

1.“ Julio. > >
31 Julio. > >

29 Julio. P >

27 Julio. % y

20 Julio. » ' y

7 Junio. y

3 Agosto. » ' y

9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario. y

21 Novbre. 1905, Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906.

13 Julio 1905. 

15 Agosto,

A estudio del Sr. Ba­
rranco.

Ponencia. Sr, Gascón.

18 Enero. 

1." Octubre

23 Mayo 1907, » y

4 Julio. 1 y

12 Septbre. 1905. Sres, Párrapa, Fatás y 
Santillán. 16 Novbre, 1906.

s e c r e ta r ía

Declarados desiertos los concuisos celebrados para la 
provisión de una plaza de maquinista segundo, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, que existe vacante en el 
ramo del servicio contra incendios, y en cumplimiento del 
acuerdo del Excmo. A juntamiento y decreto de la Alcaldía 
Presidencia, se anuncia nuevo concurso, en el que será ad­
mitido el personal del Cuerpo de Bomberos que lo desee y 
se considere apto para desempeñar dicho cargo de maqui­
nista.

El concurso se abre por lérmino de quince días que em­
pezarán á correr y  contarse desde el siguiente dia al de la 
publicación del presente anuncio en eí Boletín oficial déla 
provincia.

Los aspirantes á dicha plaza deberán reunir las siguien­
tes condiciones;

Primera. Ser español.
Segunda. Saber leer y  escribir.
Tercera. No haber sido condenado por delito común de 

ninguna clase.
Ciiai'ta. No hallarse comprendido en el cuadro dé exen­

ciones físicas que figura en el reglametito.
Quinta. Haber cumplido 23 años y no exceder de 35.

Sexta. Justificar debidamente haber practicado en má­
quinas.

Séptima. Será sometido á un examen oral sobre des­
cripción de una máquina de vapor y  de uua bomba y  su 
in anejo 1

Octava. Asimismo se someterá á los oportunos ejerci­
cios prácticos.

Los concursantes presentarán las instancias suscriptas 
en papel de la clase 11.’*, y  acompañadas do cuantos docu­
mentos se exigen para justificar que reúnen las menciona­
das condiciones, en el Registro genera! de esta Secretaría, 
todos los dias laborables que comprende el plazo del con­
curso, y horas de once de la mañana á utia de ¡a tarde; en­
tendiéndose que la Comisión S." se reserva el derecho de 
proponer en sn vista al Excmo, Ayuntamiento la que con­
sidere más conveniente, ó desecharlas todas, si asi lo esti 
mara.

Los aspirantes á la repetida plaza que pertenezcan en 
la actualidad ai Cuerpo de Bomberos, estarán relevados de 
la presentación de los documentos á que se contraen las 
condiciones primera á quinta, ambas inclusive, por haber 
ya justificado estos i'equisitos al ingresar en el Cuerpo en 
que sirven.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24, de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

' c n i! ' d |
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S - a - B ^ S T A .S
Celebrada y declarada desierta por falta de Hcitadores 

la primera subasta anunciada para contratar la ejecución 
de las obras y el suministro del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aíruas denominado de Alcubilla, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 21 de! actual, se 
ha servido disponer se anuncie segunda licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de iíVifiriri y en el 
Boletín oficial de la provincia de los dias 12 y  111 de Julio 
último, respectivamente, y que se hallan de maniíiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de doce A dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrarA dicha segunda subasta 
el día ‘2 de Octubre próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia de) Excmo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1907. —P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Excnia, Corporación ha acordado en sesión de 21 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de un trozo de alcantarillado en la calle de Viriato, entre 
las de la Santísima Trinidad y Santa Engracia. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.®), en las horas de doce A dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
ei Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
di'An presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; eu la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no liabrA ya lugar A 
reclamación alguna y  se tendrAn por desechadas cuantas 
en este caso se presenten, _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 23 del Real decreto é Instrucción de 2-1 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 21 de Agosto de 1907. - P ,  A, del Sr. Secretario, 
el OBcial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenfa celebrar para contratar el suministro 
de cal, yeso y cemento portland necesario para los diferen­
tes servicios municipales, hasta el 3L de Diciembre de 1911.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto eu la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.®), en las horas de doce A dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
di'Aii presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclaimición alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el .art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 22 de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

LIOÍSNCtAS EXCEDIDAS

Por el ¿Negociado 3,® {Policía Urbana),
D, Manuel FeniAndez, puesto de refrescos, frente al nú- 

luem 12, de la calle de Ferraz.
D. Tomás Jíei'nández, situar dos veladores, calle de 

Galileo, esquina A la de Alberto Aguilera,
D, Mariano López, situar oelto veladores, frente al nú­

mero 83, de la calle do Bravo Murillo,
D. Amadeo Vives, situar una farola anunciadora, eu Is 

calle del Arenai, frente al pasadizo de San Ginés.

Por el Negociado 4.a ( Obvaa),
Construcción, Engracia Díaz y Luis Cabrera (extra- 

rrarlio). _
Refonnas, Bravo Murillo, 127, é Istúriz, 8 (extrarra­

dio); Farmacia, 13; Ventura de la Vega, 4; Ferraz, 9; San 
Bernardo, ó9, é iglesia de San Ildefonso (interior). _ 

Colocación de ascensor, Juan de Mena, 2t (interior). 
Alquilar, Toledo, 113 al 117 (interior), y Topete y  Car- 

nicer (extrarradio). _
Saneamiento, Victoria, 3, y líortaleza, 38 (interior).

Por el Negociado 6.° (Ensítnche). 
Construcción de una casita para «g,arage» en el jardín 

del hotel de la calle de Villanueva, núm. 18.
Ejecución de obras de reforma en la casa, núm, 23, de 

la calle de la Caridad. ‘
Construcción de una finca de nueva planta en el solar 

de la calle del Españoleto, núm, 22, _
Establecimiento de un paso de carros en la Auca, núme­

ro 44, de la calle del Pinar del paseo de la Castellana, 
Construcción de una casilla destinada A guardar ense­

res en un solar de la calle de Joaquín María López, nú­
mero 1.

Obras de reparación en la casa, nrim. 14, de la calle de 
Fernando el Santo.

Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 3, de 
la calle de Gonzalo de Córdoba.

Sustitución de una cubierta de cristal por otra de losas 
de cristal y construcción de otra que sirva de cubierta.

Construcción de una casilla para guarda en el solar, nú­
mero 130, de la calle de Alcalá.

Construcción de un cobertizo en el interior de la ñoca, 
número 59, de la calle de Ilermosilla. ^

Levantar un tinglado en el interior áe la finca, núme­
ro 22, de la calle de Martín de Vargas. ^

Reconstrucción de medianería en la casa, núm. 3, del 
paseo de los Melancólicos. .

Blanqueo de au patio y ejecución de obras de sanea­
miento en la casa, núm, 4, de la calle de Fernández de los 
Ríos.

Colocación de una bomba con un motor eléctrico, én la 
finca, núm, 7 duplicado, de la calle de Eguilaz.

Por el de Oiras de menor cwaníía.
Apertura de establecimientos, Arriaza, 9, cacbarrería; 

Amparo, 6, frutería y verdulería; Claudio Coello, 24, fru­
tería y verdulería; Ercilla, 25, talleres de peletería; Fran­
cisca Moreno, 1, frutería; líortaleza, 40, tienda de som 
breros y  confecciones; üíesón de Paredes, 2, tienda de 
comestibles ; Manzana, 7, venta de baúles ; Miguel An­
gel, Ifi, cacharrería y frutería; Princesa, 31, mangas y ca­
misolines; Quintana, 23, cacliarrería, frateria y verdal cria; 
Raimundo Luí io, 14, cacharrería; Rey Fia nei seo, 15, fru­
tería y verdulería; Raimundo Lulio, 3, venta de frutas y 
hortalizas; Rio, 20 y 22, verdulería; Río, 14, verdulería; 
Rodas, 26, fábrica de cuerdas de guitarra; San Bernardi­
no, 2, cacharrería; Santa Feliciana, 16, frutería, y Tole­
do, 99, venta de calzado.

Revocos, Atocha, 78; Corredera Baja, 49 y 51; Jacome- 
trezo, 23; Monteleón, 6 duplicado; Meddlin, 5; Madei-a, 69; 
Marcenado, 2; SIesóu de Paredes, 44; Peñuelas, 19; Prin­
cesa, hotel Duque de Alba; Piamonte, 2.5; paseo de los Me- 
laiicóHeos, 10; ronda de Valencia, 5; 'rribulete, 6, y  Zuri­
ta, 34.

Colocación de cortinas, Alcalá, 99, y  Ferrocarril. 14.
Reparación de portadas, Abada, 2; Cruz, 44; Ciudad 

Rodrigo, 2; Estudios, 6; Gerona, 4, y Mayor, 7 y  9.
Colocación de banderines, Correo, 4, y  plaza del Car-

men, o. _
Coloración de portadas, Antonio Grilo, 1; Bordado­

res, 12; Duque de Alba, 8; Ferraz, 73; Guipúzcoa, 6; Ma­
yor, 21 y 35; Núñez de Arce, 17; Sagasta, 28, y To­
ledo, 56 y  58.

Sustitución de maderos de piso, carrera de San Jeróni­
mo, 32; Conde do Aranda, 10, y Gato, 0.

Colocación de muestras, Blanca de Navarra, 2; Calvo 
Asen si o, 4; Duque de Alba, 7; Magdaiena, 2; ribera de Cur­
tidores, 5; Segovia Nueva, 1, y Toledo, 4.

Colocación de farolas, Carmen, 10, y  Carranza, 12,

i
1 ' I’ l
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Por la nirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza, y reparación de atarjeas, 30; limpieza y repa­

ración (le atarjea particular, 1: acometidas A !a akantarilia 
general, 2; acometidas de agua del Canal, 4; acometida 
(le agua Üe las mátiuitiMs elevadoras, 1; repai'acioiies de la 
cañen'a del Canal, 3, Total, 41,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto ííe ios acuerdos «í;o;)íctíios e?i la sesión celebrada, 
, el dia l.°  de Agosto de 1907.
Conceder A Doña Enriciueta Pardo, Imérfana do D. An­

tonio, Recaudador que l'ué de arbitrios municipales, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 1.333*33 pe­
setas anuales.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formu­
lada por Doña Jlernabea Alvarez, viuda de D. Casimiro 
Martín, vigilante de Cousnmos, en virtud de lo acordado 
por esta Comisión en 1.“ de Marzo de 1898.

Conceder un anticipo de tei’cera ciase d un funcionario 
municipal.

Y quedar enterado de los anticipos de primera y  segun­
da ciase concedidos, durante la segunda quincena de Julio 
último.

Cotización en Bolsa de los valores viunicipales en los días 
del Ib al 21 de Agosto de 1907.

XJXjT X  IVC A

i.\TG[|líia níAS

14̂ ^0 «1

Sisas.................- -......... 78 » l; f}
Empréstito de 1861........ 101*50 » Vi
Idem de 1868................. 72 7*2 71 'TO »
Resultas........................
Expropiaciones en el In

87*2j í 07*75
>í

87*75

terior......  ................ OS O 98*25 9tí‘25
Idem (Ensanctie)............ 96*50 » }) »

CONTADURÍA
[egresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907,

DÍCRESOS

CAPÍTULOS'

CRÉDITOS
pr«su|>tiesbo8.

INGBESOS POBMALIZADOS
Edsta el J7 

de Agosto de i9U7.
Del 18 bL

de Agosto de Í9d7.
FESüTAS

reiial 1 okíresos hMt« 
2\ de Agosto de I9ü7.

PRftRTiS

1é® P r o p i o s * p * .......................*........... *............ 3.842*27
5.8,50

3.316.648*25 
85 139*30 

»
254*50

1.389.686*95
82.152*59

26.467.389*66
f:4.*247‘29

1.709*58 
1.‘288*19 

2.201.252*73 
66.467*40

152*70 
978.813*09 
76.152 5“ 

17.132.314*31 
87.'262*7*2

»

50.1-66̂ 60
»
»
»

7.369'85

21.253*14 
1.128*50

1.709*58 
1.288-19 

2.251.419*33 
66.467 ‘40 

»
152*70

986.182*94
"6.152*59

17.153.567*45
88.391*22

2.® Montea.............................................................................
ImjiiiftRfos.................. * ...................................................

4.“ Beneficencia....................................................................
5. ** Instrucción pública...............................................
6. ” Corrección pública.................... ...........................
7. ° Extraordinarios.................... .'..............................
8. “ Hesultas................................................................
9," Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de («presos /ormalixados.................................

»
20 545,413*31 

12.588*51'
79.918*09 
1.024*39

20,625.331*40
13.612*90

31-525.210*81 20.558 (VH'82 80 942*48 20.638.944*30
PAl4UfS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Oboas públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados....

CflEOlTOS 

aitt<iri£ii dos,

1.483.aó7'06
1.716.288*12
5.3-12.890*85

t.02.689'78
1.472.408*97
3.940.860*41

397.613*98
«

17.892.492*37
31.945*70

116.696
300.000

33.297.252*24

3'Í.z97.252‘24

PA&Oa EJECUTADOS

B A L  A is »  JL

Hasta el 17 . Dd IS üi Total de pagos ĥAta
de Agosto de 190?. de Agosto de IJÍD. de A gosto de 1907,

PBflRTAS paeRTAB PSaBTAB

890.015*57 2.923*29 802.938*86
994.947*70 8.6S4‘4S 1.00 S.632'18

2.772.106*69 54.144*09 '2.S2Ó.250'78
357.560*81 ft a57.560*81
792.728'c9 7.785*76 800.514*45

1.921.460*76 24.067*13 1.945,527*94
245.100 7.625 252.725

» n n
11.682.935*71 66.682*70 11.749.618*41

9.862*32 r> 9.86'2*32
54.890*75 24.109*47 79.000*22
25.000 >J 25.000

19.746.609 196.021*97 ■ 19.94*2.630*97
63.‘J 10*93 A3.210*93

19.S09.819*93 19ó.0'il'97 2O.(J0-''.841*90

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............ .
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

Exisíeneia en Tesorería.

Madrid 24 de Agosto de lí)07.—El Contador, Rafael Salaya.

20.625.331*40 
63.‘210*93

19.942.630*97
13.612*90

B

20.562.120*47

19.929.018*07
633.102*40
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resuinen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semítii« del 6 
al 12 de Agosto, según estado, fecha 14 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimienfo de la condición 29 
del contrato.

‘ Peadta.fi,

Sección 1.'̂ — Derechos de Consumos y recar­
gos imitiicipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la liacíenda. 374.935*68

Sección 2."' —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 36.779*49

T o t a i ............................................. 411,715-17

Recaudado en fll e ilra rra d io  por la Adm ln lstradúo municipal,
Kn la semana del 6 al 12 de Agosto actual., , .
Im porta  lo recaudado en igual semana del afio 

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida A dicha Sociedad............

7.595'8.5

626*72

Madrid 22 de Agosto de 1907. —El Jefe de ¡a interven­
ción, M. MeliTOsa,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

E)i e jecución d^irante los dias del 16 al 22 de Agosto de 1901
ACERAS

San Bernardo, Velarde, Cava de San Miguel, Viaducto, 
Matadero de vacas, cuesta de las Descargas, paseo de San 
Vicente, Acuerdo, Prado, Btlrbara de Braganza, paseo de 
Recoletos, FcrnAndez de la Hoz, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

EMI’ED HADOS
San Bernardo, Belén, Carranza, paseo de los Ocho Hilos, 

Segovia, Matadero de vacas, paseo Imperial, Cava de San 
Miguel, Limón, ronda de Vallecas, Pacífico, Alfonso XII, 
Bárltara de Braganza, plaza de las Salesas, Toledo, paseo 
de las Delicias, LucItana, Eloy Gonzalo yen diferentes ca­
lles por el tapado de calas con iuotlvo do acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMIKOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y  limpieza de las calles alirmadas.
OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, paseo de Recoletos, paseo del Bo- 
tilnieo, San Buenaventura.

MÁQUINAS
De servicio: una, citico días ctt. el pasco del Prado; 

otra, tres dias eti el paseo de Recoletos; otra, dos días en 
las calles de Muñoz y  Aguirre; otra, tres días en la del Se- 
tníiiario; otra, un día en la de Ruiz, y  un dia, en la de Bár­
bara de Braganza,

TALLERES
El de carpintería; terminando el Puente Verde,
El de cerrajería; construcción de escuadras y  herraje 

con destino al Fuente Verde; arreglo de una máquina com­
presora; calzado, aguzado y  arreglo de iieri amientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: ari'eglo de faroles para guardas.
Madrid 22 de Agosto de 1907. —El Ingeniero Director, 

P. A., Jacinto Alderete.

E3STS A .isr C I Í B

lietación de las obras ejecutadas \j en cAirso de ejecución,
durante la semana del 15 al 21 de Agosto de 1907.

ACERAS
1. “ Zona.—Gor.sorvación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, Torrijoa, entre Ayala y Lista.
Conservación, plaza de Salamanca,

Tapado de calas en varias callea de la zona.
3.̂  Zona.—Obra nueva, Fray Luís de León. 

e m p e d r a d o s

1. *̂ Zona.—Conservación, Alberto Aguileia-.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, Torrijos, entro Ayala y Lista. 
Conservación, Lista, Don Ramón de la Cruz y Henno-

silla.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. **̂ Zona, ■ Obra nueva, Sur. ,
Conservación, Canarias, Hur, General Lacy, Murcia y

Peñuelas.—Tapado de calas, Ferrocarril.
Ca m i n o s

1. ** Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos,
2. '* Zona. —Obra nueva, Torrijos, entre Ayala y Lista. 
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona, .
3. “ Zona.—Obra nueva. Fray Luis de León. 
Conservación, los camineros en sus püutos.
Tapado de calas, paseo de las Delicias y Murcia,

t a l l e r e s  ■
En el de fragua; aguzado .de picos, clavos, etc., cons­

trucción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos,—En el de carpintería: construcción y arreglo de 
carretillas.— Ei de vidriero: ayudando en talleres — El de 
pintura: en la segunda zona.

" MÁQUINAS
La máquina núm. 4, lia trabajado, el dia 15, en la calle 

de Serrano; el 16, en la de! Príncipe de Vergara; el 17, en 
las de Serrano y Príncipe de Vergara, y el 18, en las de 
Serrano y López de Hoyos.

Madrid 21 de Agosto de 1907,—El Ingeniero Director, 
P, A., Joaquín de la Llave.

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR  
Aswnios despachados desde el 10 al 22 de Agosto actual.

Expedientes informados, 37; reconocimientos practica­
dos, 20; tira de cuerdas, 1; presupuestos, t.

Madrid 22 de Agosto de 1907.—El Arquitecto munici­
pal, Eugenio Jiménez Coverà. . .

TERCERA SECCIÓN 
Expedientes despachados.

Farmacia, 12, nueva instancia de npcrtuim de impren­
ta; Corredera Baja de San Pablo, 49 y 51, revoco; Santa 
Brígida, í2, apertura de carpintería; San Lorenzo, 6, aper­
tura de carpintería; Oreliana, 4, apertura de establecimien­
to de coches de lujo; Justiniano, 3, apertura de ebanistería; 
Espíritu Santo, 16, apertura de carnicería; Madera, 59, re­
voco; Ventas del Espíritu Santo, concesión de pabellón de 
espera de! tranvía, Palma Alta, 5, establecimiento de mo­
tor eléctrico; Pilar, 69, provisional, construcción de muro 
de cerramiento y  casilla de guarda; Molino de Viento, 38, 
licencia de alquilar; Molino de Viento, .33, apertura de car­
pintería; Marqués de Val deiglesias, 4, establecimiento de 
coches de lujo; IVunnacia, 12, concesión de establecimiento 
de imprenta; Conde de Aranda, 10, oliras de reforma; Pia- 
inonte, 25, revoco; Caballero de Gracia, 32, demolición de 
tabiques; Barquillo, 2, reforma de Imecos; Vi Halar, 2, aper­
tura do imecos en fachada; Molino de Viento, 38, consulta 
sobre obras de reforma; Corredera Alta de San Pablo, 10, 
revoco. — Reconocimientos, 20.

Madrid 24 de .ágosto de 1907.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN
Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 47; reconocimientos practi­
cados,.35.

Madrid 22 de Agosto de 1907.—Ei Arquitecto municipal, 
Alberto Albifiana.

PRIMtntA SECCIÓN DEL ENSANCHE  
zl.slínío.í despachados en la pi-esente semana.

Tira de cuerdas, 1: expedientes despachados, 44; reeo- 
nocimientos, 42,

Mádrid 22 de Agosto de 1997.—El Arquitecto niuulcipa), 
Pablo Aramia.

■m



7 7 S BOLBTÏN DHL ATUNTAMIEPÎTO DB MADRID

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 16 al 22 de Agosto de 1907. 
Denundas.—Distrito del Centro, 84; Hospicio, 42; Cham­

berí, 47;Buenavista, 66; Congreso, 410; Hospital, 25; Inclu­
sa, 39; Latina, 41; Palacio, 96; Universidad, 62, Tota!, 902.

Serviei03.—Distrito del Centro, 25; Hospicio, 13; Cham­
berí, 6; Bnenaviata, 9; Congreso, 13; Hospital, 10; Inclu­
sa, 7; Latina, 6; Palacio, 4; Universidad, 7. Total, 100.

A] quemadero: por el,personal de los distritos de Cham­
berí é Inclusa, cuatro vacas y una ternera. ■
Servicios'prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 15 al 21 de Ágosto de 1907.
Incendios.—Día 19, Amor de Dios, 14; se recibió el avi­

so á las tres horas y se terminó A las cuatro horas y veinte 
minutos; consistió en quemarse el mostrador, estantes y 
enseres de una tienda de comestibles.

Servicios extraordinarios.—^Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jeíe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, H; ídem id. 
por los capataees, 9. Total, 23.

Madrid 22 de Agosto de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los días del 16 al 21 de Agosto de 1907, cosí expresión 
de los joriiales é irriporte de las mismos.

Pesetas.

Por 6.211 jornales al personal de barrenderos, 12.0a0‘35 
Por 1,013 id. al id. de arrastres......................  2.496

Totai............ ..............  14.576*35

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.267,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 91.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general fíe carruajes y tranvías.
Asuntos despacliados en la semana, anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 3; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; ídem para cocheros, renova­
das, 6; transmisiones de coches de plaza, 6; licencias para

coches á la calesera, 1; denuncias por faltas a! reglamento 
de Carruajes, 295; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros», 3; altas y  bajas de cocheros, 49; papeletas de cita­
ción, 273; volantes de citación, 63; juicios celebrados, 197* 
multas impuestas, 179; juicios sobreseídos, 18. ’

Hota. El dia 21 del actual, se hizo entrega A D. Her­
nando Díaz, de una petaca do plata que se dejó en e'l coche 
de plaza núm. 51.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO
G ABINETE FOTOMéraiOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 15 al 21 de Agosta de Í907. ’

Núm ero de experim eutos practicíidos. . . . . . . . . . . . . . .  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumiito- 

sa (ppa42 gramos de aceite), inAxiina, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luiuino- 

sá (para. 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxiina, litros................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, raAxima, milí­
metros........  ....................................................

Oscilación inEnima, milímetros.............................  44
El papel impregnado de acetato de plomo no ha snfrído 

alteración, lo qne indica qna el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 21 de Agosto de 1907.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 16 al 21 de Agosto de 1907.
Distrito del Hospicio, 13 horas; Chamberí, 44 horas y 45 

minutos; Buenavista, 22 horas y 45 minutos; Congreso, 26 
horas y 40 minutos; Hospital, 34 horas y 35 minutos; Inclu­
sa, 27 horas y  30 minutos; Latina, 66 horas y 40 minutos; 
Palacio, 37 horas; Universidad, 17 horas y 45 minutos. 
Total, 280 horas y 40 minutos. ' ■

El alumbrado público por gas lució en ios diez distritos 
de la Capital desde las siete y treinta y cinco minutos de la 
tarde hasta las cuatro y cincuenta minutos de lamafitina 
en los dias de! 16 al 22 de Agosto de 1907.

98*19 

100'80 

99*59 

22*6 

■ 24*4

41

TENKNGÏAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas g comisos oerifícodos

DENUNCIAS

ncción de 1 
zas Municipales.

Por id, ¡d. y de la: 
nes de la Alcald 
cía sobre elabor 
la de pan.

Por Id, Id. d 
so dominical,,

T o t a l e s ........

Juicios celebrados.
Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos, . .
AI Juzgado Municipal............
Al apremio.
Pendientes.

T otales.

importe de las multas impues­
tas, pesetas.

No se han recibido Ltos^de Rs*d?Hospi?o Chamberí, Congreso, Inclusa, Latina y Palacio.

■ D 1 8 T K 1 T Ü S '
Cíltro. Soifitii. Ihaiilierj. RtniilBli. tonimi. Eoipllnl. lailiit. lililí. filiíit Eniitríídií. Tomíí
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Sarviciots pieni ados en la semana del Í6 al 22 de A¡j»sto da ¿907.
FAHTILTATIVOR

I
4I
I

CUSE DEL SERVICIO
rUSTillTOS

pnfernios asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la de enlermedades de

la m ujer.................................
Idem en la especial de niños... .
ídem en la ídem de la vista.......
Accidentes socorridos porlosMe-

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres..............
Asistencia á incendios........

T o t a l ., . . . . .

Ceñirá. Bospkio. 1 banberí. Baenaikli [o![reso. Bespitil. inelmi Lillni. Fallili Inlrersldatl. TO TA I.

6 9 16 ISO 5 12 16 25 25 21 315
15 23 9 24 Ti 21 25 61 29 32 244

t » * 7< 9 1 > » 9 >

t > 9 9 9 » 9 9 201 9 201
> 9 9 » 9 »* 9 9 9 9 9

87 ■52 70 2S 7T) 70 80 104 40 72 678
» 1 9 1 i 5 » 2 4 U 15

> 9 1 9 » 9 9 9 9
2 1 9 * 9 9 9 9 9 9 2
2 1 9 1 9 2 » » 9 9 6

». » 9 9 » 1 9 » 1 1 3
> > 9 9 1 ■ 9 > > 9 1

112 86 95 234 87 m , 121 192 300 127 1.465

ADMINISTRATIVOS

CUSÍ ii m SBEiiclís mcBiim

Medicinas.................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos.,

1 Burras 
Leclie de ' Cabras....

I Vacas......
Pensiones de lactancia. 

Pan.........

Viveres..

Carbón.

Carne..............
Tocino...............
Garbanzos..........
Bonos especiales de 

comeslibies......

Ropas.,.

Mantas...............
Mantones.......
Chalecos de Bayona,
Camisetas..........
Tapabocas.........
Sábanas.............
Camisas.............
Envolturas.........
Jergones..............
Almohadas.........

Total

NUMERO DE PERSONAS SOCORRrP.VS POR DISTRITOS

Cealr«

22

l

2
6

24
24
24
24

24

15!

Boirkit. tinEberi.

114
»
1

b
17
17
17
17

17

206

Bneniildi.

93

140

Cmim

11

s
8

6S
68
68
68

6S

368

Bespitiil.

29
>
1

3
6

24
24
24
24

24

159

Intinsi

192
1

12
10
10
10
10

10

liilbl.

86
>
á

3
.5

17
17
17
í7

17

184

Fallili

99

1

101

laítttsidal.

53

53

t o t a l

699
1
8
•j

*
19
46

169
169
169
169

169

l.o20

ABy^TOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

......---------- ^ ----------------------------------

CLASES DE GANADO IMPoaTE
PERÍODOS Vacudo« 

A ü‘1j
ídem.

A Ü‘1Ü pUt.
Caballar.

A U'l5 ptat̂
Mular,

A 0M5 píflí.
AeziaL

A Q̂iU jitat.
CAHllOS 

A 0̂  ̂pías.
C'pnlralô  
í Kuiaa, 

A i‘5(1 PRÜRTî

216 18 9 » 9 9 > 34‘20 
43‘90 
70'15 
37'o5 
59'35 
26

[)la Í.5.........................* *..........*.......... . 270 34 % « 7 9
13

>
Día 16.................................................... 151 •i \ 13 123 107 7
Día 17.................................................... 239 18 ■ » » » 9
Día 19.................................................... 379 2’> 9 9 . » 9 1

Día 2Ó.................................................... 162 17 9 * 9 9 9

T o t a l ............................ 1.120 i 34 13 123 107 13 7 27í‘25

i,í

i
'l

:í

iS
'í

I I L ‘ II -  I
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ADMINI8TEACION DE LOS MATADEH08 MUNICIPALES

Secaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 14 al 20 de Agosto de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

:E tS 6 :E 3 S Ü I I iO a - S t A - M O S INGSesOE 
por degOallo

Psteíat,t nn 181UL riiíoDo dil íño írtreíor VaCAI. Ittitr». Li naru. Lacha 1.a Cerda. Vicaa. Terneras. L snares. Lechales. Carda.

IÍ07......................................... . 1.556 460 5.565 5 * 261.274*7 10 701 52.972*9 11 9,066*30
1606.......................................... 1.5Ü0 <ir,s 4.99S • * 255 782*7 Í0.8i3 4S.8¡2̂ 6 > * 8,646*20

56 2 467 5 > 5.452 » 4.130'â 11 , 414*10
» 1 t > > 1Ó2 > » ' >

RIIM BiSdLtADAS lit I L  jRO 
Y 80 COIrAláCIÓI

1907__ ____ ....... .................. «íD.850 1S.765 22fi.5̂ 5 1.700 se.eio 10 OSI.697'3 507.106‘5 2,141.145*2 10.210*4 2.875.214 50C.709*50
1906........................................... 49.̂ é70 :i4T18 166 662 2.080 22.917 JU.17Ü.0SL*! 632.506 1.758.40*i‘3 12511 2.079.495*5 565.382*50

j E - í - ; ; ; . ; ; . ; ; : ; 571
« 855

40.075
> 380

5.728
* 1 89.595*8 35.480̂ 5

4üí.75í >9
2,091*6

705 720*5 
*

27.576*70
t

Precio del ganado.~-E\ precio del kUogramo en la semana fuó de 1*28 á I ‘ 50 pesetas el vacuno, de 1*85 fl. 1'50 el lanar. 
Procedencia del ptiííado.—Madrid, 86 vacas, 30 terneras y 488 lanares; Segovia, 340 vacas, 65 terneras y 240 la­

nares; Badajoz, 230 vacas 95 terneras y  1.520 lanares; Ciudad Real, Idáovacas, 146 terneras y  1.842 lanares; Lugo, 455 
vacas, 124 terneras y  1.278 lanares. ' -  . .

Peses desechadas en vida.— Vacas, 11; al quemadero, vacas, 6. .

PRECIO MEDIO EN PLAZA
Atirante los dias del 16 al 21 de Agosto de 1907, de los 

articulas que d continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UEECADO 
dala Crtsia.

Persííir.

UESÍASO
de

lee Ileiteaseg 

P s i e í a i .

CARNES y QtlASAS

Vaca, kilo... . . . a a a a .................... a . .  . 1*G0 1*70
Cam ere, id ..... ................. .............« ......... reo 1*00
Ternera, id ............. ....... ........................... 2*15 2*íi0
Tocino, l d . . a  a a ........................ a .................................... .. 2* lo B'SO
Jamón, i d . . . . . . . . . . ........... ............... 3*75 8'7d
Lomo, ida. . a .......... a .................... » >

hlanteea, id ............... ............................... > 2*80
Giiorizoa, docena ................................ . > >
Cabritos, u n o ... « a « ........ . » 5*80
Corderos, Id.a........ . ,a a .......... > >

AVES Y  CAZA

Gallinas, a n a .. .................. ................. . 3*76 3*75
Fichónos, par........... .. . a*;.6 1*90
Palominos, id. . . . . . .  . 1*40 n o
Perdioee, id . , ........  .................................. • >
PAjaroB, docena, a ............................ . • >

Chop has, par. • . f . . a .  a .  a a ............. .. > *

Conejos, i d . . . A 2*80
•

PESCADOS y  UAiUBOOS

Uerluca, k ilo  ............................................ 1*76 1*00
Sardinas, i d . . l ‘C6 0*75
Besugos, id .......... .. , ,  . . . . . . . . > 0*80
Pajeles, Id ............. . . . .
Cala mare», id . .................... .....

1'25 »

y‘7B 3*13
¡jalmoneioB, id . . . . . .  .............. . a*B0 3*40
ALmiijas, id...................... ............................ 1*10 >

LangcHitae, una. ............................................. 5*25 2*50
Congrio, k i lo , , . a . * . , . .  a , ,  a . . .  .  . . . . . . . . l'E5 l'SC
Truchas, id a,  a . a . ,  .  , i'S5 3*90
Saimón, id ................... ............ .. IS *

Lenguados, i d . . . . . . ........................ . 3*60 6
PescadiJlas, i d , , ......................... ..... 2*25 a*B5
Lubinas, id. ............................................ *........ . . . B'BO 9

An gid la i, id .. . .................................. .......... » >

Angulas^ id . ................................. . . » >

Bonito, i d a . ................. ................. ................ • 1*60
Atún, id ............................ » >

Corvina, id ........................................... ..........

Langostinos, fd ............. .........................

* >
» 9*50

Percebes, id. ........................... .................. l ‘S6 9

Eeceberhe k ilo ....................................................................... » 2*76
Panchos,..................................................... »

1*10
Bodaballos,. * 9

LBOUUBUES, PBD TA6 Y VEBDUKA8

QarbaDEOB, k ilo ......................................... » >

Judias, Id .................................................... 0‘70 »

ArroE, fd ...................................  ............... È ft

■2‘SO 
2'16 
2'66 
■2'ao
i ‘26

1‘40
0*75
0*76

ARTÍCULOS
UEBCAIIO 

d« U

Peteíftt.

mCASO
da

lot Uoetenaea 

Pfteíai.

Lentejas, k ilo ........................................ .
Patatas, id ........................ .
Tomatea, fd .. ............. .. .......................
Cebollas, Id . . . ...................... .................. .
GtiisaiiteB, id .................................
Limones, c ien to ...............................
Naranjas, id ...................... ............... .
Prutas, k ilo ...........................................
Pim ientos, c ien to .. .................. .............
Pepinos, ki o............
Judiad verdes ............................... .

O O M B O B T [B l.E S  Y  r.ÍQ D lD O B

Carbón ver^etal, k ilo ................ . . . . . . .
Idem mineral, i i l . , , , ...................... .
Idem  de cok, id . ......... .
Petró leo , l i t r o ........... .........................
Aceite, Id .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vino, id ......................... .

Ú*]'2
0̂ 09

VARIOS

Huevos, ciento.. 
Jabón, k ilo .. . . . .
Pan, id.

IS

0‘8d

0‘0S
0'09
O'HÜ

0*70

PIO
0*4.0

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 15 al 21 de Agosto de 1907 y en igua 

periodo del quinquenio anterior.

ni7iii?M'ri7DTiic
INHUMACIONES nC

ihnhrühniüb
lUO? li*OA l»O A lOO» laute

Nuestra Sra. de la Al-
niudena...... ■........ I9r* 295 229 2Ü3 200 203

San Justo................ / 8 .0 t 10 7
San Lorenzo............ 5 18 16 IB 9 6
Sania María............ 8 5 4 2 1! 9
San Isidro............... 2 6 1 3 11 7
Civil........................ * OAs 4 1 11 1
lili tan ico................. » > > t ft ft

217 329 258 2.i3 242 2 ^

Petos iiihuniados en 
el de Ntra. Sra. de
la Alniudena 12 17 26 19 18 ih

Imprenta Municipai,



APÉNDICE
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SECRETARÍ A

■ [MfRÉSTITO DE \m

Sorteo núviero 8S corvespo^Ldiente á 1 ° de Julio de ¡007. 

Premio!«.

KÚilKKO 
do ■ 

ordoii.

KÚMJÍIÍO
de

obligftCLones*

NÚMKUOS 
que han nido 

agraí'íadea.

PREMIOS

PtlífíCífl.

1 1 340.372 20,000
. 2 1  . í 33.805 1.000

3 1 182.135 - 1.000
4 1 , 397.876 . 500
5 1 1,5-1.261 500
6 ! 5 13,8.047 500
• l ' 219.017 500
8 1 . 243 .3.51 5U0
9 \ ■ / 289 000 250 '

10 ) 101.641 2.50
11 84.066 250
12 10..338 . 250
13 , 366.416 250
14 / .10 40.762 250
15 \ 297.2-0 250
16 1 365.274 250
17 6/.9.37 250
18 / 224.984 250
19 . ■ 405.328 150
20 1 99,843 150
21 ' 34.169 1.50
lt2 62.866 150
23 87.126 ' 150
24 192.107 150
25 183,049 150
26 164,961 160
27 316.404 150
28 131.513 150
29 72.759 150
30 j  '¿'1 285.377 . 150
31 7,656 150
32 287,629 150
33 213.746 150
34 389.311 150

. 35 339. 106. 150
36 260.7.52 1.50
37 27.731 150
38 '  1 205.807 150
39 378.240 1.50
40 152.307 150

iCeeiii.bol!«o«f.

87 860 260 525 800
247

4.019
281 795 847

297 340 956 667
329 042 482 994
34.3 104 485 11,041 997
529 115 489 146
6̂ 7 226 506 159 15.031
«11 268 512 614 056

406 568 576
1.051 429 594 '806 224

051 440 616 924 233
138
153

586
842

675
682 12.027 236 

' 247
244 847 779 127 307
246

5,0.37
802 226 416

321 833 26Ó 485
387 137 882 269 606
425 I6L

8.318
289 684

574 165 339 741
582 190 341 346 743
619 216 411 507 755
D58 219 429 545 ,789
740 270 617 550 793
761 355 061 659 V. 866
892 460 683 687 942
957 923 809 920 960

2.148
954
963

824
839 13.080 961

991
386 980 676 280
460

6.075
897 284 16.059

523 914 309
409588 131

9.001
363

628 253 393 476
677 302 046 , 676 589

P 1 1
702 399 300 680 til i
740 517 302 765 659

Íí CR
765 565 353 838 DÍ50 

c no
810 704 357 877 .
838 732 382 890 716

QQ 1
956 798 426

14.010
ool

818 459 17.0013.128 846 475 ■ 017
165 866 576 127 043
212 903 814 222 179
276 7.016

848 304 203
315 994 315 298
395 060

10.014
380 550

462 071 526 665
572 074 107 542 735
697 166 301 665 838
725 167 388 641 885
727 170 421 704 889
730 231 497 736 904

18.013

19.058
074
097
183
184 
304 
3¿0 
474 
493 
512 
559 
621 
662 
880 
882 
971 
994

20,007
046
125
201
277
286
396
400
535
556
656

21.000
140
14.3
193
198
283
384

Ayuntamiento, ae Mad



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYÜNTAMÍENTO DE MADRID

465 462 773 694 053 657 986 787 842 886 70.040 212
467 495 868 693 054 688

50.251
820 848 911 664

536 571 926 831 140 729 908 904 931 086 684
662 627

31.070
981 144 747 256

55.049
981 66.080

100 708
665 636 163 823 262 318 753
683 737 101 36.009 174 895 326 073 61.380 096 , 465 754
774 830 173 043 '  361 903 426 034 411 132 . 639 7G9
816 875 211 056 406

46,001
452 179 587 245 677 823

881 979 550 190 419 645 218 631 308 762 826

22.016 26,299
602 207 490 159 648 274 700 337 991 915
683 218 505 193 741 289 804 401 996 992

049 361 715 230 521 240' 786 479 823 439 '71 f O 76.204l io 379 748 274 532 244 801 505 955 507 i l . 213 ■

128 415 819 337 644 310 895 681 628 245 208
187 738 988 361 666 330 51,087

701 62 *043 634 249 233
264 824

32.024
596 671 332 778 . 143 660 272 292

269 913 613 692 441 092 876 154 749 289 360
325

27.023
035 622 858 593 095 940 274 846 .541 423

337 044 780 866 615 139
56.010

289 8'58^ 606 433
367 036 078 818 871 713 298 •349 896 656 559
390 048 109 853 890 790 345 121 380 912 657 571
423 105 115 909 989 800 391 140 415 959 686 579
429 243 130 968

42.038
868 399 162 419 984 724 707

461 284 157
37.015

993 449 239 420
67.006

778 808
520 397 196 230

47.104
512 286 477 818 886

551 402 295 OìO 274 533 473 532 138 876 930
563 412 397 085 301 150 559 689 772 216 907 '966
571
757

424
530

486
591

208
258

394
449

176
198

573
636

706
867 63,012 226

244
944

'7*1 rin i
77.113

758 575 756 307 538 290 651 986 078 281
Í 13*UUJ: 121

793 651 865 3î9 670 311 658 109 355 023 145
800 712 983 320 780 328 684 57.048 115 406 093 160
933 747

,33.012
351 786 362 690 188 154 425 227 184

979 802 373 846 415 770 215 267 454 291 201
986 891 093 571 649 476 813 313 289 . 507 387 353

23.002
955 116 576 884 547 962 394 291 520 413 445

123 647
52.046

412 311 562 472 738
107 28.066 . 167 38.139 43.057 691 461 385 571 647 751
111 263 173 189 070 ' 732 068 594 495 ,585 649 812
408 336 260 219 343 826 091 617 560 721 663 830
43« 462 326 326 365 829 121 665 586 749 669 921
477 505 427 406 482 843 140 785 593 764 680

78.022521 544 468 418 592 853 146 928 607 915 804
577 703 506 427 596 899 172 978 623 955 028
731 751 743 482 646 968 173

58,076
669 68.016 069

732 943 747 584 .736
48.062

190 677
054

73.006 197
794

29.035
797 667 800 358 077 683 010 227

857 842 704
44.037

095 986 103 785 168 019 461
903 039 921 835 106

53.259
282 884 . 208 228 502

916 059 994 086 118 321 958 218 279 664
998 065 39.037 lio 146 306 788

64.025
257 411 779

100 34.024 088 139 363 391 929 429 449 833
24.172 266 095 191 147 368 414 966 045 442 511 835

216 414 156 198 153 524 463 981 Ü49 446 547 850
365 438 210 230 173 541 495 987 205 525 700 876
384 453 236 332 197 551 552

59.232
220 614 707 892

417 519 249 336 274 577 557 286 632 796 995
466 646 370 361 290 675 637 267 294 647 830 nci 1 Q/Ì
479 651 411 625 402 841 660 336 339 673 946 79.18U

598 706 436 559 423 895 688 539 483 711 950 164
655 723 539 636 451 945 717 725 536 714 969 168
732 759 563 663 504

49.035
829 739 582 852

74.018
190

784 932 572 720 507 831 864 602 914 201
805

30.010
611 851 680 044 861 978 716 917 072 269

844 619 868 694 046 863
60.059

835 69.009 288 307
943 050 707 951 697 062 957 86« 294 484

059 929 • 746 142
54.050

099 954 033 386 546
25.013 062 985 40.044 775 284 149 056 472 599

138 067 068 814 326 137 191 65.271 084 485 706
142 078 35.018 264 9T0 341 139 283 338 122 506 707
152 281 037 273 45,021

477 '  162 357 366 469 517 715
221 297 168 464 507 197 488 448 581 67,3 717
279 334 284 811 055 530 300 494 478 734 728 731
287 336 305 884 067 531 406 ■ 575 561 762 736 736 -
384 370 338 886 183 662 416 662 585 703 951 791
395 550 349 900 218 683 470 678 651 822 937
414 553 428 971 226 723 612 684 654 828 75.015

420 572 521
41.012

252 777 619 794 701 830 132
451 ' 669 539 377 882 783 805 831 838 143 060





APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADBID

:

9Ü7 250 506 266 146 4.58 451 345 293 513 929 677
285 515 ■154 150 239 573 004 383 545 946 . 813 ^

M4.205 185 539 557 226 258 759 710 388 575 950
249 514 576 608 228 275 782 739 4.50 621 964 197.011

261 534 684 610 319 314 791 763 470 076 259
264 653 698 654 455 445 835 806 55,3 747 lUli.Z jU 335
277 712 793 749 469 7.53 839 573 78.3 209 3,58
321 719 799 795 592 850 ] 73.248 921 . ; 6U9 810 336 422
337 792 802 839 595 937 413 989 072 874 318 5.35
424 - 800 909 761 444

178.009
737

187.018
362 651

452 866 931 159.026 891 168.113 450 815 941 704
553 870 955 070 423 5R4 153 915 020 567 715
563 930 10 L 163.286 453 715 317 195 654 751
593 985 153.202 121 . 422 469 746 348 182.012 286 716 762
605 149,057

220 159 423 549 829 372 018- 314 80.8 791
614 276 187 639 640 837 408 114 323 810 823
7H4 149 294 223 666 663 879 439 ' 168 332 833
788 181 413 429 738 684 923 530 249 3.35 8 (0 198,073
876 187 462 474 785 728 924 697 368 456 910 103

145.012
213 493 486 944 762 977 757 468 ■ 641 935 135
218 596 530

164.001
772 987 7,59 684 773 949 • 169

016 280 670 556 849 998 771 692 883 236
073
085
137

339
369
452

762
814
821

577
593
64-3

032
073
078

977

169.124
174.035

089

774
786

.843

8Jl

1S3.0L8
188,027

060

193.027
1.34
2.14

322
4U4
49/

271 490 884 647 135 147 llO 925 067 086 263 533
379 568 680 227 1.58 255 , -999 081 171 513 566
442 604 154,062 749 261 252 329 lUO 193 560 5̂ 7
454 616 135 754 490 328 ■ 367 179.049 124 352 624 674
456 718 165 772 . 598 343 390 052 131 47 6 714 716
469 • 724 549 835 645 504 447 082 142 594 788 727
663 735 679 929 652 .521 478 0'8 246 844 8i)5 842
569 738 632 936 654 554 519 10.3 261 866 898 843
592 767 759

160.009
679 593 594 224 '318 83l 931 857

, 594 779 866 745 ■ 652 843 295 375 1 Clf't 938 Wi8
629 831 867 048 894 65 / 917 33.5 384 Iftil. 1Ü4: 966 984
678 866 912 122 920 798 933 388 389 115 t (in aat m
695 882 189 944 809 935 405 408 130 19 i,u:iu I9J.UUI

878
150.180

1 o5. C71 275 9.̂ 3 962 998 422 501 170 136 027
922 172 362 959 993 425 560 * 224 225 042

246 2.56 394
170,009

175.024 493 727 379 395 054
146.044 292 469 447

165,010 016 528 893 590 435 072
249 311 476 468 046 019 082 549 601 472 077
417 466 499 504 059 236 096 570 181,129 619 48.S 144
515 473 547 591 ' 084 294 197 625 274 773 5.36 14.5
56 t 482 690 602 090 305 277 675 360 847 616 297
636 630 878 664 172 360 344 831 4l6 623 4..<5
711 661 901 727 210 379 389 844 488 190.023 630 457
740 800 961 826 419 462 406 871 490 039 887 501
810 829 830 445 595 485 889 5.89 212 933 518
835 873 156.123

161.045
' 449 723 543 933 769 316 937 604

842 886 148 463 744 55 t 935 874 391 683
855 889 . 178 083 549 774 740 985 960 467 195,002 744
889 895 230 089 562 914 ■ 821

180.004 1.85.093
512 106 981

901 952 233 114 626 926 611 211
380 148 661 171.031 927 005 221 690 240 200,068

147.032 151,030 416 216 738 049 015 259 706 309 142
114 079 603 ■ 322 742 137 176,016 07 L 267 776 331 459
130 186 626 347 166.021 139 044 152 29 ) 828 411 534
ISÏ 275 694 379 032 193 098 2ÏL 356 903 443 582
227 290 718 390 051 226 145 4,50 364 971 46 4 631
293 359 755 422 245 165 454 471 981 . 524 638
335 418 839 423 179 395 313 472 477 996 516 703
344 434 860 431 2 lO 419 425 513 499 562 878
457 474 898 492 209 466 466 581 523 191.074 594 952
469
645

499
511

929 636
660

810 492
581

473
509

741
749

712
714

122
174

616
79.S 201.079

652 527 157,106 714
•J iJO
405 624 516 786 735 311 850 369

695 576 192 737 434 761 572 799 920 392 9.39 422
746 706 255 772 832 585 865

186.013
476 912 416

794
1.52,175

190

306 879
U'
785 867 592 898 587 955 512

804
850

362
491

914
938

770
R ' t i \

992 684
732

971 021
029

615
6.50 196 014

515 
.535 'J

861 233 778 981 0(ïû
172.183 968 181.015 035 670 050 561 '

912 268 807 997 9ÍÍ4 199
177.094

076 07.3 710 086 640
992 293 862 232 104 145 753 558 688

,306
158.128

162.046 258 127 175 155 796 614 946
148.188 390 057 167.035 3.39 2ÜÖ 265 197 804 616

243 4Ö6 169 105 064 432 271 268 474 890 618 202.145

-1' Il il  '



APTílNDtCE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

20G.050
081

208.16:ì 
4r¡<) 
484 
4;JG 
5 li,‘3 
5ti4 
(ì :ì8 
(147 
7(30

210,020
127
;U2
401
42G
6lJt
G25
G90
7',U
898
949

215.028
o;i8
107 
.‘581 
Í3HG 
.537 
.5(313 
(3.5(3 
H83 
i)22

21(3.112
148 
1.58 
250 
2i)G 

, ,327

381 643 ■1(34 433 977
439 6.51 572 705
491 712 635 718 237.100
618 851 823 737 129
730 866 877 773 180
748 97 S 887 838 238
771 931 874 367
781 222.049 993 878 419
826 071 893 425

097 227.093 5,50
217.036 110 242 232.071 5G3

108 183 25G C)81 694
172 329 260 098 701
190 49-4 263 220 726
237 50,5 281 297 713
269 , 528 352 352 767
432 554 409 371 874
4,-0 5(30 47G 378 BÜ6
511 679 521 410 9ul
5(13 705 530 566 ' 988
592 ’728 ,564 (lui
740 892 572 661 238,079
870 927 G36 763 196

7-10 807 2.56
218 223 223.011 810 821 371

.372 152 872 8(3 462
422 196 885 5U0
551 .310 890 233.057 556
561 - 371 926 112 594
7U6 377 19S ■ 598
844 414 228.039 209 (319
890 479 196 427 624

505 395 448 709
219.056 679 459 718

120 701 577 23! 100 775
17Ü 735 6C7 108 790
246 841 617 18.3 809

. 416 928 725 205 819
481 935 755 24 G 855
542, 920 2-18 921
544 221.036 9.37 351 932
608 037 355 976
828 092 229.017 500
944 183 068 ■ 522 239,001
988 230 081 658 . 024

433 202 7l4 041
220.031 520 351 738 142

099 680 473 881 490
143 695 531 929 734
170 738 610 945 743
201 765 672 766

, 240 783 841 235 037 776
289 862 907 225 794
310 87(3 922 308 839
311 8,80 329 950
4Ü3 922 230.094 385 981

>  -.412 176 5088 1 •' 225.108 183 684 240.018
# ’*7628 111 259 677 058

639 114 - 264 854 192
653 138 298 918 .31,11
661 326 331 960 418
713 346 3(35 434
817 420 468 236.059 461
885 619 557 129 543
928 722 5.59 246 555

7(37 570 306 678
221,082 9.38 689 ‘ 368 705

151 983 697 417 783
191 718 482 934
205 226.031 851 496
243 0.51 52-4 241,013
258 0,53 231.110 518 051
362 184 112 ,581 0(37
422 251 139 ■ 609 ÙM
437 257 333 (169 094
479 337 ■ 397 ■ 674 119
503 401 403 774 134
642 431 420 899 456

5C9
704
7,40
831
8«S
990

243.082
225

249.117

246.0-1G

9G9
983

252.012
208
469
G92
7340
7(30
807
863
BT4
897
945

250.064
342
503
514
738
827
839

251.189
289 

' 509
G6S 
750 
807 
902

2,54.(J53
223
804
822
847
859
91.3

260.013
034
Ü43
088
203
.30(3
GÜ1
611
(536
811
813
823
957

261.107
196
209
214
2.59
273

256-0137 
09 6

262.066
170
219

Ayuntamiento de Madrid



APÍNDICE a l  b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

221 500 272.062 277.029 298 605 782 584 589 531 977 574
226 688 423 690 797 668 654 554 857
267 620 073 228 468 691 855 669 824 579 3;o-0UÜ 938
311 637 121 233 580 721

292,101
751 850 649 CÜ9 961

328 830 162 311 588 729 789 924 673 079
505

268.016
183 314 594 902 116 808 926 756 155 318,213

579 211 335 658 969 207 835
303.023

939 304 423
599 034 249 361 679

288,013
218 908

309.017
432 472

797 075 384 568 697 273 950 075 494 492
803 175 616 628 781 146 499

298.040
186 056 593 523

931 203 770 676 853 252 712 212 086 600 597
238 780 769

283.085
260 864 1.58 214 106 768 556

263.017 265 791 864 278 992 160 293 224 843 750
046 296 799 881 118 325 255 299 281 917 759
069 427 800 884 161 353 293.007 269 379 457 921 930
091 444 814 993 181 486 144 382 402 471 1 í Ay í 985
127 525 833

278.006
216 493 207 423 448 495 ol4,Uo4

319.051
360 532 834 276 504 402 568 .522 633 077
364 574 837 029 281 536 410 569 614 652 112 240
371 589 917 068 326 615 424 647 782 694 177 529
396 632 995 120 415 640 486 '680 946 712 460 564
686 863 192 592 803 548 927 948 763 529 670
786 Zfií.üoy 211 792 872 747 929 957 803 533 671

144 339 911 898 763 968 536 705
971 269.219 313 364 949 906 879 304.030 310,002 692 727

321 361 946 920 087 127 595 736
264.064 341 385 407 968 994 038 339 141 776 871

487 427 467 lis 996
294.029

058 515 145 909 910194 530 461 564 165 247 548 232 024196
O 1 1 541 504 651 242 289.054 331 496 590 307 vl5-üüi 933J Li
Ci'7íi 637 506 717 25U 100 467 703 633 309 034 ,Z 1 0 
■IQ'T 660 597 728 261 108 508 ■ 809 800 341 X04 ozu.yoy
it O i 
A nn 681 658 849 266 226 631 944 870 356 137 133

689 666 863 284 310 572 893 389 257 142
’504 754 315 339 597 300.017 912 447 259 187513 üsg 274.004 279.026 323 429 636 108 508 390 365767
CAH 928 082 060 453 445 692 146 ¿ObAXJÜ 588 498 377cUU 968 126 073 462 473

295,011 '
149 145 594 529 402844 990 177 099 624 693 158 174 783 555 422

OCR nfti 270.215
226 106 655 697 101 291 208 994 618 449Zt>u. Uol.
253 223 693 831 188 294 414 . 623 457

134 232 269 335 751 976 ■ 264 349 593 '^ii'04B 748 493
174 376 350 405 792 471 409 716 049 . 542
189 446 479 449 826 290.113 478 578 718 106 vJ-b»uu4 594
242 503 600 752 S3ti 142 494 581 861 112 037 729
358 539 647 886 899 245 554 759 859 123 040 766
415 684 736 943 908 272 594 825 894 192 108 810
805
989

798
838 I I I  280.209 285.101 386

395
698
736

837
859

90-2
925

244
268

134
186

994

266.147
859 221 lio 398 804 861 997 315 2X2
«72 275.120 388 503 456 837 341 273 261

196 875 165 431 670 609 841 »̂ 01'027 306.093 346 295 342
253 916 231 540 695 533 933 047 189 404 301 371
262 938 236 615 868 610

296.009
089 252 410 339 437

461 951 292 674 891 674 170 765 444 383 462
470 981 335 716 920 730 031 259 797 580 397 553
471 991 403 912 926 795 220 273 803 584 427 698
538

271.011
495 • _ _ _ _ -JSfi OU 809 330 290 . 594 436 803

545 562 281.006 039 913 .361 297 oüT.Uyb 684 477 814
681 037 656 022 1 ^ 439 345 147 692 525 893
697 059 798 047 -  291.051 450 401 187 730 569 956
707 113 803 127 378 066 461 426 234 966  ̂ y 99 níijl
789 159 809 132 075 588 508 252 , OZZ.Ul)4
874 238 866 134

4 U A
112 744 544 282 313.ui( 692 091

940 307 877 158 595 135 764 545 547 085 798 360
996 397 167 225 768 636 625 086 851 416

267.035
482 276.001 350

UU J,
634 328 787 677 669 159 906 515

534 003 420 77Q 349 821 686 688 219 516
059 569 059 493

lit?
793 387 892 710 846 223 -íiLUjy 558

060 586 ' 220 556 ftl7 444 735 333 049 573
116 594 302 582

04 i
915 565 297.003 308.2/4 429 087 574

182 605 504 686 922 575 093 890 303 543 205 675
183 Gil 568 721 583 104 974 360 571 223 863
192 644 669 727 -87.024 620 109 410 702 262 886
223 692 673 875 142 701 J54 302,002 451 743 348 979
276 711 691 151 724 229 089 453 816 404 999
305 854 2oz<Ubl 258 726 290 245 471 853 461’  QOQ nciíi
396 871 773 065 394 749 400 318 489 854
465 894 910 200 479 750 540 575 608 927 552 135





APtìNDICK AL l^Ot.ETÌN DEL AYUfÌTAMlENTO t)E MADRÌD

3:'

è;;

III.
à i
5 . ' i i ;  :

11'
V

n  -

t

1̂ ... 
\i, ■ ■

0G 5 126 972 119 528 749 135 102 413,012 996 994 528
318 989 125 737 807 138 L40

416.074 419.011
618

127 103 211 832  ̂ 891 157 150 015 768
1119 426 396.120 232 875 972 377 177 040 197 076 860
212 620 199 320 888 422 114 321 080 921
2Ó0 636 210 102 904 105.008 429 287 153 492 083 938
291 562 232 597 992 023 489 371 222 745 118 422.356
371 681 235 699

401.009
010 531 498 321 783 201

-181 930 272 919 013 751 471 353 889 241 481
set 935 308 771 194 - 101 595  ̂Í 4 894 399 492
7-18 739 319 890 412 302 408.115 587 631 922 496 559
7(i0 907 427 9,31 500 312 182 69.5 985 939 481 651
872 980 419 912 591 388 211 774 728’ ' 591 915
90S 456 998 754 407 225 799 417.07.J ■ 816 979
998 393.058 588 989 856 455 249 411.095 899 192 _ 833 423,008

900,012
212 931

398.013
875 53 i 258

n i
883 2;i5 8.'>T r>i

291 998 881 53.5 290 923 238 932 070
017
018

281 
29 L

773
837

087
375

976 939
912

327
399

19 L 
322

959
970

279
312 420.033 IMG

1
OGl 297 ■ 893 411 .UÍí4: 9.'i!) 418. 317 400 03 1 ISG
Oil.ó 33Ü 872 512 092 699 475 39 J 414.253 416 117 285
079 381 ■ ' 891 ■609 120 731 494 421 502 470 139 383
087 383-. 978 503 795 511 453 541 701 217 631
272
07)7

388
630

¿Í JÜ. 14:̂
y:u

989
712

712
832

970 517 . 
699

■ 519 
515

559
589

712
728

241
215

Gi8
ÜIÜ

910 618 254 781 992 109,017 911 905 ' 919 7:3G 293
722 632 268- 893

103.194
010 ■ 971 638 949 718 333

975 939 287 983 098 975 Grit 703 788 355 929
987 990 370 995 173 112

409.009
Üí'l) 921 819 110 996

■ 996 511 129 299 .719 981 924 •J.Ì8
391.013 709 635 399.009 565 419 049 728 601 424.015
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Madrid 23 de Agosto de 1907.—P. A., del Secretario, el Oficial Mayor, 2‘tdiiardo Vela.
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